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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2023, de la Dirección Gerencia, por la que 
se modifica la Resolución de 14 de abril de 2023, por la que se hace pública 
la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo para el acceso a 
la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Pinche, en las 
instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2023062869)

Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2021 (DOE núm. 244, de 22 de diciembre), de 
la Dirección Gerencia, se convocó proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría de Pinche, en las instituciones sanitarias del Servicio Extreme-
ño de Salud.

Por Resolución de 14 de abril de 2023 (DOE núm. 76, 21 de abril), de la Dirección Gerencia, 
se hace pública la relación definitiva de aprobados del citado proceso selectivo, corregida el 8 
de mayo de 2023 (DOE núm. 94, de 18 de mayo).

Posteriormente, a la vista de las Resoluciones de 26 de junio y 10 de julio de 2023 respectiva-
mente, del Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, por la que se estiman recursos 
de reposición interpuestos contra la relación definitiva de aprobados, en el sentido de otorgar 
a María del Pilar Sánchez Venegas una puntuación total en el proceso selectivo de 58,463 (en 
vez de los 57,983 asignado inicialmente) y a Luis María Pozas Mirón 55,380 puntos (en vez 
de los 53,006 iniciales), procede la modificación del orden de prelación en el turno libre de 
la antedicha Resolución de 14 de abril de 2023, pasando la aspirante María del Pilar Sánchez 
Venegas del puesto 51 al 47 y Luis María Pozas Mirón del puesto 95 al 71. 

El nuevo orden de prelación del aspirante Luis María Pozas Mirón, determina que se encuen-
tre dentro del número de plazas convocadas en la citada categoría, sin que resulte necesario 
requerirle la presentación de los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos 
necesarios de participación puesto que ya obran en poder de esta administración por aplica-
ción de la base 11.2 de la convocatoria.

En atención a lo expuesto, esta Dirección Gerencia,

II
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RESUELVE:

Único. Modificar la relación definitiva de aprobados del turno libre en la categoría de Pinche, 
como consecuencia de la estimación de los recursos de reposición interpuestos por María del Pi-
lar Sánchez Venegas y Luis María Pozas Mirón, según se expone en el anexo I de esta resolución.

Esta modificación de la relación definitiva de aprobados podrá asimismo consultarse en la 
dirección de internet: http://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 17 de julio de 2023.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y SAT n.º 4978 Viticultores de Barros, para los ciclos 
formativos de Grado Medio en Gestión Administrativa y de Grado Superior en 
Administración y Finanzas del IES Arroyo Harnina de Almendralejo. (2023062880)

Habiéndose firmado el día 17 de julio de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y SAT n.º 4978 Viticultores de Barros, para los ciclos formativos de Grado 
Medio en Gestión Administrativa y de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES 
Arroyo Harnina de Almendralejo, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de julio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y SAT N.º 4978 VITICULTORES DE 
BARROS, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA Y DE GRADO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DEL IES ARROYO HARNINA DE ALMENDRALEJO

Mérida, 17 de julio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa SAT n.º 4978 Viticultores de Barros, con CIF V06026124 y domicilio 
en Ctra. Badajoz, s/n, código postal 06200 Almendralejo, Badajoz, con teléfono de contacto 
_________, correo electrónico ____________ y Don Antonio María Ortiz Alcántara, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado Medio 
en Gestión Administrativa (ADG2-1) y de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), 
desarrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser 
modificadas y adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales 
de los centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la 
empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa SAT n.º 4978 Viticultores de Barros.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Arroyo Harnina 
de Almendralejo, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los 
ciclos formativo de Grado Medio en Gestión Administrativa (ADG2-1) y de Grado Superior 
Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ............. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ............. euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de SAT  
n.º 4978 Viticultores de Barros.

D. ANTONIO MARÍA ORTIZ 
ALCÁNTARA
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RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y María del Carmen Pérez Cabrilla, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Higiene Bucodental del IES Castelar de Badajoz. 
(2023062881)

Habiéndose firmado el día 14 de julio de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y María del Carmen Pérez Cabrilla, para el ciclo formativo de Grado Superior 
en Higiene Bucodental del IES Castelar de Badajoz, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de julio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y MARÍA DEL CARMEN PÉREZ 

CABRILLA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN HIGIENE 
BUCODENTAL DEL IES CASTELAR DE BADAJOZ.

Mérida, 14 de julio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa María del Carmen Pérez Cabrilla, con CIF 44782821G y domicilio en C/
Antonio Martínez Virel 1, 4, código postal 06002 Badajoz, Badajoz, con teléfono de contacto 
__________, correo electrónico ________________ y Doña María del Carmen Pérez Cabrilla, 
como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Higiene Bucodental (SAN3-4), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa María del Carmen Pérez Cabrilla.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Castelar de 
Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Higiene Bucodental (SAN3-4), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X



NÚMERO 143 
Miércoles 26 de julio de 2023

45227

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ...... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de .......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

La representante legal de María del 
Carmen Pérez Cabrilla

DÑA. MARÍA DEL CARMEN PÉREZ 
CABRILLA

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Reforma integral, digitalización y sustitución de 
aparellaje de MT, con aumento de potencia en el CT n.º 81 de la localidad de 
Casar de Cáceres (Cáceres)". Expte.: AT-9494. (2023062864)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Reforma integral, digitalización y sustitución de aparellaje de MT, 
con aumento de potencia en el CT n.º 81 de la localidad de Casar de Cáceres (Cáceres)”, 
iniciado a solicitud de Eléctricas Pitarch Distribución, SLU (citada en adelante también como 
“la Empresa”), con domicilio en avda. Virgen de Guadalupe, 33 - planta 2.ª, de Cáceres, se 
emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y 
en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publica-
ción de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la 
resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 17 de febrero de 2023, Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 30/03/2023.

 —  No han sido solicitados informes a otras Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general por haber sido aportados por el peticionario.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según 
lo dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 233, de 3 de diciembre), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad (DOE n.º 214, de 6 de noviembre), modificado por el Decreto 
20/2021, de 31 de marzo (DOE n.º 64, de 7 de abril), siendo competencia de este Servicio la 
resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
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manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Reforma integral, digitalización y susti-
tución de aparellaje de MT, con aumento de potencia en el CT n.º 81 de la localidad de Casar 
de Cáceres (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Reforma con aumento de potencia del CT 81.

 —  Tipo: CT de superficie, en edifico aislado.

 —  Instalación de dos transformadores de 630 kVA con relación de transformación 21-13,2/ 
0,400- 0,242 kV.

 —  Instalación de un conjunto de celdas modulares de corte en carga y envolvente en SF6, 
motorizadas y telemandadas. (3L+2P).

 —  Instalación de un cuadro de BT con seis salidas y analizador de redes.

Otras actuaciones:

 —  Instalación provisional de un centro de transformación integrado (CTIN), dotado con dos 
celdas de línea y una de protección con una potencia de 630 KVA.

Emplazamiento: Polígono Charca del Hambre, s/n., de la localidad de Casar de Cáceres.
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Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones 
de desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 14 de julio de 2023.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
de la autorización ambiental unificada para el proyecto de explotación porcina, 
promovida por Juan Luis Serrano Fernández, en el término municipal de 
Navalvillar de Pela (Badajoz). (2023062859)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 19 de septiembre de 2022 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU), cuyas tasas fueron 
liquidadas con fecha 7 de diciembre de 2022, para la instalación de una explotación porcina 
en régimen intensivo en el término municipal de Navalvillar de Pela (Badajoz) y promovida 
por Juan Luis Serrano Fernández.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina en régimen in-
tensivo para una capacidad de 2.000 plazas de cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito 
de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación porcina se ubica en el polígono 522, parcela 3 del término municipal de Naval-
villar de Pela (Badajoz). Las coordenadas UTM referidas a la Zona 29 ETRS89 son las siguien-
tes: X: 801781.70 Y: 4334334.68. 

Tercero. En cumplimiento del artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la solicitud de la autorización 
ambiental unificada (AAU) del proyecto de explotación porcina, se somete a información pú-
blica durante 20 días hábiles mediante Anuncio de 13 de enero de 2023, publicado en el DOE 
n.º 19, de 27 de enero. Durante dicho trámite, no se recibieron alegaciones.

Cuarto. Simultáneamente al periodo de información pública, con fecha 13 de enero de 2023, 
se remite la solicitud de AAU al Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, a fin de solicitarle el 
informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos aspectos 
que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 4 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

Mediante informe técnico del Ayuntamiento de Navalvillar de Pela de 5 de mayo de 2023, se 
informa: “…De lo anteriormente expuesto en el análisis y resto de documentación técnica, se 
concluye que: El uso pretendido es autorizable y está sometido a calificación rústica. Por lo 
tanto, el uso es “compatible”. El órgano encargado de otorgar la calificación rústica será la 
Junta de Extremadura. En lo relativo a la parcela mínima, se cumple el mínimo prescrito tanto 
en las NNSS como en la LOTUS, como en la normativa sectorial de aplicación. En lo relativo a 
las distancias a linderos y ejes de caminos, no se puede evaluar este extremo con la documen-
tación obrante con precisión, pero según la escala de las edificaciones y su traslación a planos 
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de emplazamiento, una vez hecha la comprobación, cumple sobradamente. En lo relativo a la 
intensidad de uso y edificabilidad, cumple con los máximos permitidos por el planeamiento...”. 

Quinto. Para dar cumplimiento al artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, y al artículo 
82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, esta DGS se dirigió mediante escritos de 6 de junio de 2023 a Juan Luis 
Serrano Fernández y al Ayuntamiento de Navalvillar de Pela con objeto de proceder al trámite 
de audiencia a los interesados, sin que se hayan presentado alegación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la citada ley.

Tercero. La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones 
ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo 
jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos 
de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

Cuarto. La actividad no está sometida a evaluación de impacto ambiental de proyectos por 
no estar incluida en los anexos IV, V o VI de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuerpo de la Resolución

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fina-
lizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente se resuel-
ve otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Juan Luis Serrano Fernández para el 
proyecto de instalación de una explotación porcina en régimen intensivo para una capacidad de 
2.000 plazas de cebo, en el término municipal de Navalvillar de Pela (Badajoz), con número de 
expediente administrativo AAUN22/134, dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular 
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la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo 
I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 
emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o anima-
les para cerdas reproductoras”, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto 
los puntos limpios, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la 
actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la docu-
mentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, 
sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de 
referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAUN22/134.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina podrá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como 
abono orgánico o mediante gestión por parte de gestor autorizado. Para el control de la 
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de 
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de regulación zootéc-
nico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 4.600 m3/año de purines, que suponen unos 14.500 kg de nitrógeno/año; cal-
culados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas las 
deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Aplica-
ción Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los estiércoles sólidos, licuados y las aguas de limpieza, generados en las naves de secues-
tro, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterrá-
neas, con tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que 
permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación 
porcina justifica que dispondrá de una capacidad total de retención de estiércoles sólidos, 
licuados, aguas de limpieza y lixiviados del estercolero de 1.200 m3, volumen que el com-
plejo porcino justifica mediante la construcción de una balsa impermeabilizada.
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3.  El diseño y la construcción de la balsa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

     La ubicación de las fosas/balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten mo-
lestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

     La balsa será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirá con las siguientes caracte-
rísticas constructivas:

 —  Profundidad mínima de 2 m.

 —  Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

 —  Estructura:

   Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a una 
arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

   Capa drenante.

   Lámina de geotextil.

   Lámina de pead de 1,5 mm mínimo.

   Cuneta en todo su perímetro.

   Cerramiento perimetral.

   Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

     La frecuencia de vaciado ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre antes 
de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá va-
ciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad de al menos 189 m3. Esta infraestructura consistirá en una super-
ficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de puri-
nes. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
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flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto. El 
estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

     La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno 
en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno). 

     No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima nece-
sidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%, 
ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace 
lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, debiendo 
para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas. 
La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante sistemas 
de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autorización expresa 
por parte de la autoridad competente.

     Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 
1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Aceites minerales no clorados de mo-
tor, de transmisiones mecánicas y lu-

bricantes
Trabajos de mantenimiento de maquinaria 13 02 05

Envases que contienen restos de sus-
tancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias utiliza-
das en el tratamiento o la prevención de 

enfermedades de animales
15 01 10
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales 

para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de enfermeda-
des de animales 18 02 02

Productos químicos que consisten en, o 
contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de enfermeda-
des de animales 18 02 05

Tubos fluorescentes Trabajos de mantenimiento de la ilumina-
ción de las instalaciones interiores 20 01 21

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Lodos de fosa séptica Residuos almacenados en fosa estanca de 
aseos y servicios 20 03 04

Medicamentos distintos de los espe-
cificados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 08

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
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por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

     Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2.  Aplicación de mejores técnicas disponibles:

 • Estabulamiento (En el caso de instalaciones de nueva ejecución).

  –  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una com-
binación de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al 
menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en 
“U” y mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las 
instalaciones).

 • Gestión nutricional.

  –  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.
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  –  Alimentación multifases.

 • Almacenamiento del estiércol.

  –  Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  –  El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.

  –  El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

 • Almacenamiento del purín para fosas existentes.

  –  Las fosas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

  –  Si la fosa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir 
paja a la superficie para reducir las emisiones.

  –  Se limitará al máximo la agitación del purín.

  –  Además, deberán adoptar, al menos, una de las siguientes técnicas en su explotación 
para las fosas existentes:

   a)  Vaciado de las fosas de estiércoles de los alojamientos al menos dos veces a la 
semana, con el objeto de reducir al menos un 30% las emisiones de gases con-
taminantes, respecto de la técnica de referencia.

   b)  Cubrir las balsas de estiércoles, en las zonas en que no se forme de manera es-
pontánea costra que cubra totalmente la superficie, con técnicas que reduzcan 
las emisiones de gases contaminantes al menos en un 40% con respecto a la 
referencia de balsa sin costra.

    Cualquier otra técnica, descrita como mejor técnica disponible, que garantice una 
reducción de emisiones de gases contaminantes equivalente a la alcanzada median-
te las técnicas descritas en los apartados a) o b), y que contribuya a minimizar las 
emisiones de gases de efecto invernadero de la granja.

  –  En el caso de las fosas de nueva ejecución y para reducir las emisiones de amoniaco 
a la atmósfera durante el almacenamiento exterior del purín, así como las emisiones 
de gases de efecto invernadero, deberán adoptar técnicas que reduzcan, al menos, 
un 80% las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia (fosas 
abiertas y sin costra natural).
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- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y corrales de manejo 
autorizados, no pudiendo permanecer fuera de las mismas. Estas naves son las indicadas 
en el anexo I de la presente resolución. Todas las instalaciones serán permanentes.

2.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secues-
tro, distintas de la descrita en el apartado a.2).

3.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

4.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. 
A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el do-
minio público hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.
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5.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

6.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas 

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Condiciones generales.

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas.

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalaciones 
de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

 a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FH-
Sinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel 
de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en 
la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de efi-
ciencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 
complementarias.
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 b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

 c)  Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

 d)  Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevada componente en el color azul por 
ser el más perjudicial durante la noche, recomendando el uso de luminarias con longitud 
de onda dentro del rango de la luz cálida. En concreto en zonas con buena calidad de 
la oscuridad de la noche sería recomendable el uso de lámparas con tecnología LED PC 
Ámbar o similar que minimizan los efectos negativos de la luz blanca.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como visitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
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tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

3.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

4.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.3 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido pre-
ceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.
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4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 —  El nivel de llenado de la fosa/balsa.

 —  La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1.  La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según la Ley 16/2015, de 23 de abril, sancionable con multas de hasta 
200.000 euros.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de la 
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, ante la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. Transcurrido 
el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución 
será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 17 de julio de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina en régimen intensivo para 
una capacidad de 2.000 plazas de cebo. 

La explotación porcina se ubica en el polígono 522, parcela 3 del término municipal de Naval-
villar de Pela (Badajoz). Las coordenadas UTM referidas a la Zona 29 ETRS89 son las siguien-
tes: X: 801781.70 Y: 4334334.68. 

La explotación contará con dos naves de secuestro de 1.018,6 m2, cada nave llevará anexo un 
corral hormigonado de 1.000 m2 de superficie cada uno de ellos. Las instalaciones dispondrán 
además de lazareto, balsa impermeabilizada, estercolero, embarcadero, vado, vestuarios, 
silos y depósitos.

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramien-
to de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de deyec-
ciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta la balsa de 
purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 —  Almacenamiento de purines: La instalación dispondrá de balsa impermeabilizada con 
pead de 1.600 m3 de capacidad para el almacenamiento de purines y aguas de limpieza 
de las instalaciones.

 —  Lazareto: La explotación contará con un lazareto de 50 m2 para observación y secuestro 
de animales enfermos o sospechosos. 

 —  Nave almacén y Vestuario/Aseo de 12,5 m2 de superficie construida.

 —  Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero cubierto de al menos 183 m3 de 
capacidad.

 —  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.

 —  Zona de almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. 
Se ubicará fuera del recinto de la instalación.
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 —  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 —  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 —  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 —  Depósitos de agua y silos de alimentos.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se rela-
ciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la 
presente resolución:

TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (hectáreas)

Don Benito 101 40 31,07

Don Benito 101 50 12,83

Don Benito 106 11 24,70

Don Benito 106 12 5,50

Don Benito 106 3 4,01
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ANEXO GRÁFICO

Fig. 1. Planta general de las instalaciones.
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RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Soterramiento de un tramo de la línea aérea de 
media tensión 3144-22-Finalima de la ST "Casatejada", entre los apoyos 516 
y 517 de la misma, por construcción de la futura plataforma del AVE, en el 
término municipal de Toril (Cáceres)". Expte.: AT-9507. (2023062868)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Soterramiento de un tramo de la línea aérea de media tensión 
3144-22-Finalima de la ST “Casatejada”, entre los apoyos 516 y 517 de la misma, por cons-
trucción de la futura plataforma del AVE, en el término municipal de Toril (Cáceres)”, iniciado 
a solicitud de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la 
Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presen-
te resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 21 de marzo de 2023, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 26/05/2023.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los 
condicionados técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según 
lo dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 233, de 3 de diciembre), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad (DOE n.º 214, de 6 de noviembre), modificado por el Decreto 
20/2021, de 31 de marzo (DOE n.º 64, de 7 de abril), siendo competencia de este Servicio la 
resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
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manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Soterramiento de un tramo de la 
línea aérea de media tensión 3144-22-Finalima de la ST “Casatejada”, entre los apoyos 516 
y 517 de la misma, por construcción de la futura plataforma del AVE, en el término municipal 
de Toril (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Nueva línea subterránea de media tensión.

 —  Origen: Nuevo apoyo 516 de la LAMT “Finalima” de la ST “Casatejada”.

 —  Final: Nuevo apoyo 517 de la LAMT “Finalima” de la ST “Casatejada”.

 —  Tensión de servicio: 20 kV.

 —  Tipo de conductor: HEPRZ1 12/20 kV 3x(1x240) mm2.

 —  Tipo de línea: Subterránea, en simple circuito.

 —  Longitud total conductor: 0,232 km.

 —  Longitud de zanja: 0,208 km.

 —  Emplazamiento: Parcelas públicas (Cordel de ganado), parcelas privadas (polígono 5 - 
parcela 1; polígono 9 – parcela 10 y polígono 9 – parcela 11) y cruce FFCC.

 Otras actuaciones:

 —  Desmontarse el tramo de la LAMT “Finalima” entre el apoyo 516 y el apoyo 517, en 
una longitud de 0,187 km, así como los antiguos apoyos 517 (de celosía) y 516 (de 
hormigón).
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Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 18 de julio de 2023.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Línea subterránea de media tensión del CT-1 al CT-2 
para la mejora del suministro eléctrico, en el término municipal de Zarza la 
Mayor (Cáceres)". Expte.: AT-9471. (2023062876)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Línea subterránea de media tensión del CT-1 al CT-2 para la mejora 
del suministro eléctrico en el termino municipal de Zarza la Mayor (Cáceres)”, iniciado a soli-
citud de Eléctricas Pitarch Distribución, SLU (citada en adelante también como “la Empresa”), 
con domicilio en avda. Virgen de Guadalupe, 33 - planta 2.ª, de Cáceres, se emite la presen-
te resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 23 de diciembre de 2022, Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 06/03/2023.

 —  No han sido solicitados informes a otras Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general por haber sido aportados por el peticionario.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según 
lo dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 233, de 3 de diciembre), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad (DOE n.º 214, de 6 de noviembre), modificado por el Decreto 
20/2021, de 31 de marzo (DOE n.º 64, de 7 de abril), siendo competencia de este Servicio la 
resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
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servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Línea subterránea de media tensión del 
CT-1 al CT-2 para la mejora del suministro eléctrico en el termino municipal de Zarza la Mayor 
(Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Nueva línea subterránea de media tensión que une los CT-1 y CT-2.

 —  Origen: celda de línea del CT-01.

 —  Final: Celda de línea del CT-02.

 —  Tensión de servicio : 20 kV.

 —  Tipo de conductor: RHZ1 18/30 kV 3x(1x150) mm2.

 —  Tipo de línea: Subterránea, en simple circuito.

 —  Longitud total conductor: 0,493 km.

 —  Emplazamiento: Travesía San Juan, calle Cine y calle Vitigudino.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.
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 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 18 de julio de 2023.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe ambiental estratégico, en la forma prevista en 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de la modificación puntual n.º 36 de las Normas 
Subsidiarias de Fregenal de la Sierra. Expte.: IA22/1552. (2023062870)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una evalua-
ción ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 49 a 
53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo VIII de dicha ley. 

La modificación puntual n.º 36 de las Normas Subsidiarias de Fregenal de la Sierra se encuen-
tra encuadrada en el artículo 49, letra f), apartado 2.º de la Ley de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Es órgano competente para la formulación del informe ambiental estratégico relativo a la 
modificación puntual n.º 36 de las Normas Subsidiarias de Fregenal de la Sierra, la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad. 

1. Objeto y descripción de la modificación.

     La modificación puntual n.º 36 de las Normas Subsidiarias de Fregenal de la Sierra tiene 
por objeto la reducción del retranqueo mínimo que debe guardar cualquier edificación a los 
límites de la propiedad, de 80 metros a 40 metros, y en el establecimiento de la superficie 
mínima de suelo que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e instala-
ciones de 3,00 hectáreas en el suelo no urbanizable protegido del término municipal de 
Fregenal de la Sierra.

     El suelo no urbanizable protegido, está definido en las Normas Subsidiarias de Fregenal 
de la Sierra, como el suelo no urbanizable afectado por un ámbito de quinientos metros a 
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ambos lados del “Camino de la Virgen” y un círculo de quinientos metros de radio desde la 
Ermita de la Virgen de los Remedios.

     Para llevar a cabo la modificación puntual, se modificará el artículo 106 de las Normas 
Subsidiarias, cuyo texto vigente es: “Además de las Normas Específicas en el suelo no ur-
banizable, en esta zona se debe de cumplir que la ocupación máxima del suelo sea de una 
vivienda por cuatro ha. La ubicación de cualquier edificio se retirará ochenta (80) metros 
de los límites de su propiedad”.

     Su texto modificado resultará: “Además de las Normas Específicas en el suelo no urba-
nizable, en esta zona se debe de cumplir que la ocupación máxima del suelo sea de una 
vivienda por cuatro ha. La ubicación de cualquier edificio se retirará cuarenta (40) metros 
de los límites de su propiedad. La superficie mínima de suelo que sirva de soporte físico a 
las edificaciones, construcciones e instalaciones será de 3,0 hectáreas”.

2. Consultas.

     Con fecha 10 de octubre de 2022, el Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra, presentó ante 
la Dirección General de Sostenibilidad, documentación relativa a la modificación puntual 
n.º 36 de las Normas Subsidiarias de Fregenal de la Sierra. La documentación recibida 
inicialmente, no aportaba información suficiente para la correcta evaluación ambiental de 
la modificación puntual, habiéndose considerado la misma como correcta en cuanto a 
contenido, tras haber dado cumplimiento el Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra a los 
requerimientos de subsanación formulados por la Dirección General de Sostenibilidad, con 
fecha 28 de marzo de 2023.

     El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las Adminis-
traciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el 
documento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa, debiendo las Admi-
nistraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas pronunciarse en el 
plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe. 

     Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 18 de abril de 2023, se realizaron consul-
tas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se relacio-
nan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y 
personas interesadas que han emitido respuesta. 

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

DG de Política Forestal -
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LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural X

Servicio de Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

DG de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

DG de Salud Pública X

Diputación de Badajoz -

DG de Movilidad e Infraestructuras Viarias X

Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura X

Coordinador UTV-6 X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Ecologistas Extremadura -

Greenpeace -

AMUS -

     El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas afectadas y 
personas interesadas se resume a continuación:

  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que la superficie 
afectada por la modificación puntual se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas 
Protegidas de Extremadura. Los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son Hábitats de Interés Comunitario 
(Código UE 5330, Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos, Código UE 6220* Zonas 
subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea y Código UE 6310) Dehesas 
perennifolias de Quercus spp.) y los taxones amenazados incluidos en el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de Extremadura (CREAE) (Decreto 37/2001, modificado por el Decreto 
78/2018) de cigüeña negra (Ciconia nigra) y milano real (Milvus milvus). La disminución del 
retranqueo mínimo a 40 m no afecta por sí misma a los valores ambientales presentes en 
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la zona, de hecho, el incremento de la superficie mínima de parcela apta para construc-
ción disminuye la densidad de parcelación, favoreciendo la conservación del suelo rústico 
protegido. Por lo tanto, la modificación planteada, no afecta a superficie en los límites de 
ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni de otros lugares de la Red de Espacios 
Protegidos de Extremadura. Las actuaciones derivadas de la disminución del retranqueo 
mínimo a 40 m, no afecta taxones amenazados incluidos en el Catálogo Regional de Espe-
cies Amenazadas de Extremadura (CREAE) (Decreto 37/2001, modificado por el Decreto 
78/2018) o incluidos en el anexo II de la Directiva Hábitat, resultando compatible con la 
aplicación del Plan de Conservación de la Cigüeña Negra (Ciconia nigra) en Extremadura. 
Informa favorablemente la modificación puntual n.º 36 de las Normas Subsidiarias de Fre-
genal de la Sierra, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares 
incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o 
hábitats protegidos.

     La sección de Vías Pecuarias del Servicio de Infraestructuras del Medio Rural informa que 
la modificación puntual no afecta a ninguna de las vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Fregenal de la Sierra. 

     El Servicio de Ordenación del Territorio informa que, a efectos de ordenación del territorio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan Te-
rritorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva por la Ley 15/2001, de 14 
de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y modificaciones poste-
riores (derogada por Ley 11/2018, de 21 de diciembre). Asimismo, no se detecta afección 
sobre ningún instrumento de ordenación territorial general (Plan Territorial), de ordenación 
territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) 
ni de intervención directa (Proyecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de di-
ciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde 
el 27 de junio de 2019, si bien, para el municipio de Fregenal de la Sierra está en fase de 
tramitación el Plan Territorial de Tentudía-Sierra Suroeste, el cual deberá adaptarse a las 
disposiciones de la Ley 11/2018 según establece su disposición transitoria primera, y que 
establecerá una nueva regulación cuando se apruebe definitivamente.

     La Confederación Hidrográfica del Guadiana considera que la modificación puntual, en sí mis-
ma, no supondría nuevas afecciones al medio hídrico, ni comportaría nuevas demandas de 
recursos hídricos. Ahora bien, las actividades que pudieran derivarse tras la aprobación de la 
misma, sí podrían ser susceptibles de causar impactos sobre el agua, y/o de generar nuevas 
demandas hídricas, por lo que se deberán tener en cuenta las siguientes limitaciones y pres-
cripciones, en el ámbito de las competencias de este organismo de cuenca. Emite informe 
relativo a los cauces, zona de servidumbre, zona de policía y riesgo de inundación, perímetros 
captaciones de abastecimiento, consumo de agua y vertidos al dominio público hidráulico, 
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incluyendo normativa, consideraciones, limitaciones, restricciones y definiciones aplicables. 
Los resultados de los estudios hidrológico-hidráulicos obrantes en este organismo de cuenca 
sobre zonas inundables y estimaciones de ZFP se pueden consultar en el visor del Sistema 
Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI) https://sig.mapama.gob.es/snczi/, 
no obstante, se informa que, en el término municipal de Fregenal de la Sierra, no se dispo-
ne de estudios al respecto. En cuanto a la existencia o inexistencia de recursos suficientes 
para satisfacer nuevas demandas hídricas, se considera que la modificación puntual, en sí 
misma, no comportaría nuevas demandas de recursos hídricos, y no procede, por tanto, 
informar en este sentido. No obstante, las actividades que pudieran derivarse tras la apro-
bación de la modificación puntual, y que fueran susceptibles de causar impactos sobre el 
agua, y/o de generar nuevas demandas hídricas, deberán ser informadas, preceptivamente, 
por este organismo de cuenca.

     La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, informa que, no se 
aprecia obstáculo para continuar la tramitación del expediente, por no resultar afectado 
ningún bien integrante del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, de acuerdo con 
los Registros e Inventarios de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes. Respecto al 
patrimonio arqueológico, serán de estricto cumplimiento las medidas contempladas en las 
propias Normas Subsidiarias y en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, relativa 
a los hallazgos casuales.

     La Dirección General de Salud Pública comunica que, una vez revisada la documentación, 
no se encuentran alegaciones al respecto.

     La Dirección General de Movilidad e Infraestructuras Viarias informa favorablemente la 
modificación puntual en cuanto a las competencias que este organismo tiene establecidas.

     La Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura informa favorablemente la mo-
dificación puntual, por lo que a la carretera se refiere. No obstante, estando dentro de la 
zona marcada como “ámbito de aplicación 500 metros Camino de la Virgen”, un tramo de la 
variante de población de la carretera N-435 a su paso por el término municipal de Fregenal 
de la Sierra, se recuerda que la línea límite de edificación, definida en el artículo 33 de la 
Ley 37/2015, de Carreteras, en las parcelas colindantes con esta vía, se sitúa a 50 metros 
medidos en horizontal y perpendicularmente a la arista exterior de la calzada, línea blanca 
de borde, tal y como se establece en el artículo 33 de la Ley 37/2015, de Carreteras, al 
tratarse de un tramo de variante de población.

     Durante el procedimiento de evaluación ambiental también se realizó consulta al agente 
del medio natural de la zona, el cual emitió informe en el que expone los valores naturales 
presentes en la zona de actuación.
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3.  Análisis según los criterios del anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y conside-
rando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a 
continuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
los efectos de determinar si la modificación puntual n.º 36 de las Normas Subsidiarias de 
Fregenal de la Sierra, tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y, por tanto, 
si resulta necesario su sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental ordinaria 
regulado en la subsección 1.ª, de la sección 1.ª del capítulo VII del título I de dicha ley.

 3.1. Características de la modificación puntual.

  La modificación puntual n.º 36 de las Normas Subsidiarias de Fregenal de la Sierra tiene 
por objeto la reducción del retranqueo mínimo que debe guardar cualquier edificación a los 
límites de la propiedad, de 80 metros a 40 metros, y en el establecimiento de la superficie 
mínima de suelo que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e instala-
ciones de 3,00 hectáreas en el suelo no urbanizable protegido del término municipal de 
Fregenal de la Sierra.

  El suelo no urbanizable protegido, está definido en las Normas Subsidiarias de Fregenal 
de la Sierra, como el suelo no urbanizable afectado por un ámbito de quinientos metros a 
ambos lados del “Camino de la Virgen” y un círculo de quinientos metros de radio desde la 
Ermita de la Virgen de los Remedios.

  Los terrenos afectados por la modificación puntual, no se encuentran incluidos en espacios 
pertenecientes a la Red Natura 2000 ni a otras Áreas Protegidas de Extremadura.

  A efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se 
detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con apro-
bación definitiva por la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura, y modificaciones posteriores (derogada por Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre). Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación 
territorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo 
Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto 
de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019, si bien, 
para el municipio de Fregenal de la Sierra, está en fase de tramitación el Plan Territorial de 
Tentudía-Sierra Suroeste, el cual deberá adaptarse a las disposiciones de la Ley 11/2018 
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según establece su Disposición transitoria primera, y que establecerá una nueva regula-
ción cuando se apruebe definitivamente.

 3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

  Los terrenos afectados por la modificación puntual, no se encuentran incluidos en espacios 
pertenecientes a la Red Natura 2000 ni a otras Áreas Protegidas de Extremadura. Por otro 
lado, cabe mencionar que en el ámbito de aplicación de la modificación puntual también 
existen algunos valores naturales, relacionados con hábitats de interés comunitario y taxo-
nes amenazados en el Catálogo Regional de Especies amenazadas de Extremadura (milano 
real y cigüeña negra). No obstante, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas indica que las actuaciones derivadas de la disminución del retranqueo mínimo 
a 40 m, no afecta a los taxones amenazados incluidos en el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas de Extremadura (CREAE) (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se 
regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, modificado por el 
Decreto 78/2018, de 5 de junio) o incluidos en el anexo II de la Directiva Hábitat, resul-
tando compatible con la aplicación del Plan de Conservación de la Cigüeña Negra (Ciconia 
nigra) en Extremadura. Asimismo, informa favorablemente la modificación puntual, ya que 
no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos.

  El objetivo de la modificación puntual, reduce el retranqueo mínimo que debe guardar 
cualquier edificación a los límites de la propiedad, y no solamente al límite colindante con 
el “Camino de la Virgen”, ni a la distancia de una parcela catastral a dicho camino, sino 
que, cualquier edificación situada en el ámbito de aplicación de la modificación, deberá 
estar situada como mínimo a 40 metros de cualquier límite de la propiedad. Esta reducción 
del retranqueo mínimo, no conlleva una proliferación significativa de edificaciones, ya que 
se ha establecido una superficie mínima de suelo que sirva de soporte físico a las edifica-
ciones, construcciones e instalaciones de 3,00 hectáreas, una superficie muy superior a la 
que establece, actualmente la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura. Además, en cuanto a las viviendas, se mantiene 
que la ocupación máxima del suelo sea de una vivienda por 4 hectáreas. Dada las carac-
terísticas del parcelario existente, dentro del ámbito de aplicación de la modificación pun-
tual, quinientos metros a ambos lados del “Camino de la Virgen” y un círculo de quinientos 
metros de radio desde la Ermita de la Virgen de los Remedios, el cumplimiento de los tres 
condicionantes urbanísticos establecidos se considera restrictivo. En el primer tramo, del 
“Camino de la Virgen”, la mayor parte de las parcelas tienen una superficie inferior a las 
tres hectáreas establecidas, mientras que a medida que nos acercamos a la ermita de la 
Virgen de los Remedios, las parcelas tienen una gran extensión, cumpliendo incluso, las 
condiciones vigentes establecidas antes de la modificación puntual.
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  Desde el punto de vista medio ambiental y en base a lo indicado en el párrafo anterior, 
no es previsible que modificación puntual vaya a producir efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente. Las parcelas en las que se encuentra el área crítica de la nidifica-
ción de cigüeña negra cumplirían actualmente las condiciones vigentes establecidas en las 
Normas Subsidiarias antes de la modificación puntual. La reducción del retranqueo mínimo 
a los límites de la propiedad, posibilitaría urbanísticamente, la implantación de actuaciones 
o proyectos en dichas parcelas, fuera de dicha área crítica, siempre y cuando, lo permi-
tieran los instrumentos de intervención ambiental pertinentes, conforme a la normativa 
ambiental vigente.

  La modificación puntual no afecta a ninguna de las vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Fregenal de la Sierra.

  La modificación puntual, en sí misma, no supondría nuevas afecciones al medio hídrico, 
ni comportaría nuevas demandas de recursos hídricos, tal y como indica la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana. Ahora bien, las actividades que pudieran derivarse tras la apro-
bación de la misma, sí podrían ser susceptibles de causar impactos sobre el agua, y/o de 
generar nuevas demandas hídricas, por lo que se deberán tener en cuenta las limitaciones 
y prescripciones, establecidas por el organismo de cuenca, en su informe.

  No resulta afectado ningún bien integrante del Patrimonio Histórico y Cultural de Extre-
madura, de acuerdo con los Registros e Inventarios de la Consejería de Cultura, Turismo 
y Deportes. Respecto al patrimonio arqueológico, será de estricto cumplimiento la medida 
contemplada en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura relativa a los hallazgos casuales.

  Dentro del ámbito de aplicación de la modificación puntual, existe un tramo de la variante 
de población de la carretera N-435 a su paso por el término municipal de Fregenal de la 
Sierra, por lo que, en las parcelas colindantes a esta vía, la línea límite de edificación se 
sitúa a 50 metros medidos en horizontal y perpendicularmente a la arista exterior de la 
calzada, línea blanca de borde, tal y como se establece en el artículo 33 de la Ley 37/2015, 
de 29 de septiembre, de carreteras, al tratarse de un tramo de variante de población.

  La aprobación de la modificación puntual no contraviene el desarrollo sostenible de la zona 
afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni comprometen la 
capacidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos ambientales.

  La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la adecuada con-
servación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, siempre que 
se ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en este informe.
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4. Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación.

     Deberán tenerse en cuenta las consideraciones y medidas propuestas por las diferentes 
Administraciones públicas afectadas y personas interesadas consultadas.

     Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar o esté realizado en el suelo afec-
tado por la presente modificación puntual deberá contar con los instrumentos de interven-
ción ambiental pertinentes, según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer 
los sistemas de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias 
o mezclas potencialmente contaminantes. 

     Tiene especial importancia, el cumplimiento de lo establecido por la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana, respecto a la afección al régimen y aprovechamiento de las aguas 
continentales, o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico y en sus 
zonas de servidumbre y policía. Asimismo, las actividades que pudieran derivarse tras la 
aprobación de la modificación puntual, y que fueran susceptibles de causar impactos sobre 
el agua, y/o de generar nuevas demandas hídricas, deberán ser informadas, preceptiva-
mente, por el organismo de cuenca.

     Respecto a la protección del patrimonio arqueológico, será de estricto cumplimiento la 
medida contemplada en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, relativa a los 
hallazgos casuales.

     Se recuerda que la línea límite de edificación, definida en el artículo 33 de la Ley 37/2015, 
de 29 de septiembre, de Carreteras, en las parcelas colindantes con la carretera N-435, 
se sitúa a 50 metros medidos en horizontal y perpendicularmente a la arista exterior de la 
calzada, línea blanca de borde, al tratarse de un tramo de variante de población.

5. Conclusiones.

     En virtud de lo expuesto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad considera que no es previsible que la modificación 
puntual n.º 36 de las Normas Subsidiarias de Fregenal de la Sierra vaya a producir efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente, razón por la cual se determina la no ne-
cesidad de su sometimiento a evaluación ambiental estratégica ordinaria.

     El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura y de la 
página web de la Dirección General de Sostenibilidad (http://extremambiente.juntaex.es), 
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 apartado 3 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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El presente informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera procedido a 
la aprobación de la modificación puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro años. En 
este caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica simplificada de la modificación puntual.

De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico no será objeto 
de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial frente a la 
disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, sin perjuicio de los que 
procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del plan.

El presente informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones ambien-
tales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 19 de julio de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de 
"Transformación en riego por goteo de una superficie de olivar en el paraje 
"Alhijar"", ubicado en las parcelas 460-465 y 469-471, del polígono 14, del 
término municipal de Navalvillar de Pela (Badajoz), cuyos promotores son 
Diego Arroyo Moñino, Antonio Cañada Cruz y Ricardo José Arroyo Arroyo. 
Expte.: IA20/1649. (2023062871)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de “Transformación en riego por goteo de una superficie de olivar en el paraje “Al-
hijar”, ubicado en las parcelas 460-465 y 469-471, del polígono 14, del término municipal de 
Navalvillar de Pela (Badajoz), es encuadrable en el grupo 1, apartado d) punto 2.º del anexo 
V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el grupo I, apartado c) punto 2.º del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental “Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento 
de terrenos, cuando afecten a una superficie superior a 10 ha (proyectos no incluidos en los 
anexo IV o I)”.

Los promotores del proyecto son D. Diego Arroyo Moñino, D. Antonio Cañada Cruz y D. Ricar-
do José Arroyo Arroyo.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La autorización administrativa para la concesión de aguas para riego corresponde a la Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana.

Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, le corres-
ponde la planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de 
las competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de 
la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las 
actuaciones en materia de regadíos.



NÚMERO 143 
Miércoles 26 de julio de 2023

45270

Durante la tramitación del expediente administrativo de evaluación de impacto ambiental, el 
órgano ambiental ha tenido constancia de que ya se ha iniciado la ejecución de las actuacio-
nes proyectadas. A este respecto, la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, modificó la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, dando nueva redacción a su artículo 9.1 que 
establece que “No se realizará la evaluación de impacto ambiental regulada en el título II de 
los proyectos incluidos en el artículo 7 de esta ley que se encuentren parcial o totalmente 
ejecutados sin haberse sometido previamente al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental”. La Ley 9/2018, de 5 de diciembre, entró en vigor el 7 de diciembre del año 2018, 
resultando de aplicación las modificaciones operadas por la misma a los procedimientos de 
evaluación de impacto ambiental iniciados en fecha posterior a dicha entrada en vigor, y por 
tanto, las previsiones del artículo 9.1 de la Ley 21/2103, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, serán de aplicación a los proyectos total o parcialmente ejecutados sometidos a 
evaluación de impacto ambiental simplificada, por disponerlo así la legislación estatal básica 
o la legislación autonómica. En este sentido, tras trámite de audiencia otorgado a los promo-
tores del proyecto durante la tramitación del expediente, al que se aportó la documentación 
acreditativa de la ejecución del proyecto, queda justificado que en el presente caso no resul-
tan de aplicación las modificaciones introducidas por la citada Ley 9/2018. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El proyecto consiste en la transformación en riego por goteo de 15,03 ha de olivar mediante 
una concesión de aguas superficiales.

     Las parcelas donde se llevará a cabo la actuación son las siguientes: 

Polígono Parcela Superficie catastral (ha) Superficie a transformar en riego (ha)

14 460 1,4721 1,4118

14 461 1,6400 1,6077

14 462 1,4860 1,4860

14 463 1,7119 1,7119

14 464 1,7467 1,6799

14 465 1,9542 1,8238

14 469 1,6345 1,4981

14 470 2,1307 1,9688

14 471 1,8386 1,8386

Total 15,6147 15,0266
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     Los olivos se encuentran establecidos en su práctica totalidad, en las parcelas 460, 461, 
462, 463, 464 y 465 del polígono 14 (9,7211 ha en total), faltando por establecerse en las 
parcelas 469, 470 y 471 del mismo polígono (5,3055 ha).

     Toda la finca en cuestión se encuentra fuera de la Red Natura 2000.

     El volumen de agua necesario para el proyecto (30220,13 m3/año) se obtendrá del ramal 
de Navalvillar de Pela perteneciente al Canal de las Dehesas, habiendo que realizar las 
pertinentes obras de toma.

     Las coordenadas ETSR 89 huso 30 de la toma del canal serán: X: 280995, Y: 4329628. 
Caudal máximo instantáneo: 6,00 l/s.

     El proyecto contempla la construcción de tres balsas de acumulación de 5356,69 m³, 
6195,94 m³ y 6410,81 m³ cada una. También se construirán tres casetas de riego de 
16 m², y una caseta de registro junto a la toma de agua.

     Según la documentación obrante en el expediente, los promotores solicitaron, una conce-
sión de aguas superficiales ante el órgano de cuenca competente (Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana) que se tramita con número de expediente 46/2020.

Plano 1: Ubicación de la zona de actuación. (Fuente: CHG)
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2. Tramitación y consultas.

     Con fecha 10 de febrero de 2021, los promotores del proyecto remitieron a la Dirección 
General de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar 
la necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 46.1 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, con fecha 4 de agosto de 
2022, la Dirección General de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones Pú-
blicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de organismos y Entidades Consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección 
General de Sostenibilidad. X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio -

Servicio de Regadíos. Secretaría General de Población y Desarrollo Rural. X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Política 
Forestal. X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural. Secretaría General de Población 
y Desarrollo Rural. X

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela -

Ecologistas en Acción -

Geenpeace -

Adenex -

AMUS -

SEO-Bird/Life -

Ecologistas de Extremadura -
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Relación de organismos y Entidades Consultados Respuestas recibidas

Fundación Naturaleza y Hombre -

Agente del Medio Natural X

    A continuación, se resume el contenido principal de los informes y alegaciones recibidos:

 1.  Con fecha 8 de agosto de 2022 se emite informe por parte del Servicio de Infraestruc-
turas del Medio Rural de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural en el que 
se informa de que el proyecto no afecta a ninguna de las vías pecuarias existentes en el 
citado término municipal.

 2.  Con fecha 26 de agosto de 2022 se emite informe por parte de la Dirección General de 
Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, cuyos apartados 3 y 4 se resumen a conti-
nuación: 

  Recomendaciones.

   Dada la extensión de la futura obra, más de 15 hectáreas y de cara a caracterizar po-
sibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no detectado en super-
ficie que pudiera verse afectado durante el transcurso de las obras, se deberán llevar a 
cabo una serie de medidas preventivas, con carácter previo a la ejecución de las obras. 
Estas medidas se han incluido en el condicionado del presente informe.

  Conclusiones.

   A la vista de las observaciones anteriormente reseñadas, se recomienda que el Director 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural remita el presente informe en re-
lación con el proyecto “Concesión de aguas superficiales para la trasformación en riego 
por goteo de 15,0266 ha de olivar en las parcelas 460, 461, 462, 463, 464, 465, 469, 
470 y 471 del polígono 14 del término municipal de Navalvillar de Pela (Badajoz)”, cuyo 
promotor es Diego Arroyo Moñino y otros, condicionando su ejecución al estricto cum-
plimiento de las medidas preventivas indicadas en este documento y a la asunción de 
las mismas por parte de la entidad promotora. En este sentido la evaluación de impacto 
ambiental simplificada de este proyecto deberá recoger íntegramente las medidas se-
ñaladas con anterioridad.

 3.  Con fecha 21 de septiembre de 2022 se emite informe por parte del Servicio de Conser-
vación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad en 
el que se informa lo siguiente: 
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  —  La actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Pro-
tegidas.

  —  Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 
2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Bio-
diversidad son:

   •  Grulla común (Grus grus), catalogada “De Interés Especial” en el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo. 
DOE n.º 30, y su modificación Decreto 78/2018, de 5 de junio. DOE n.º112). El 
área de actuación está situada en una zona de campeo de la especie perteneciente 
al núcleo de Palazuelo dentro del Sector Centro de las zonas de invernada de la 
especie.

   •  Dehesas perennifolias de Quercus sp. (Código UE 6310). Formaciones arbóreas 
abiertas o pastizales arbolados (dehesas) de origen fundamentalmente ganadero, 
dominadas por especies del género Quercus, sobre todo alcornoque (Quercus suber) 
y encina (Quercus ilex subsp. ballota). Parte de las parcelas 469 y 470 están situadas 
dentro de la capa de este hábitat según los datos recogidos por este Servicio.

  —  La puesta en riego de una superficie ya transformada no supone una afección impor-
tante para los posibles valores presentes en el área, como sucede con las 9,7211 ha 
donde existe olivar desde al menos los últimos 5 años. En el resto de la superficie, se 
producirá una transformación del hábitat presente (dehesas), que se podrá mitigar 
con las medidas propuestas por el promotor (dejar reservar sin cultivar). Mediante 
estas medidas y la intención de no eliminar ninguna encina de las presentes en la 
zona, el cambio de cultivo podremos considerarlo compatible, siempre que se cum-
plan las medidas propuestas. En el caso de las balsas que se proyectan, se debe 
modificar la pendiente del talud interior de las mismas (1:2), ya que dicha pendiente 
resulta excesiva y podría provocar ahogamientos en la misma.

  —  La Dirección General de Sostenibilidad informa favorablemente la actividad solicita-
da, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en 
la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats 
protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas en el informe, que se 
incluyen en el condicionado del presente informe de impacto ambiental.

 4.  Con fecha 3 de octubre de 2022 se emite informe por parte del Servicio de Ordenación 
y Gestión Forestal de la Dirección General de Política Forestal en el que informa en los 
siguientes términos: 
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  —  Visto el informe técnico emitido por la sección de Montes Particulares de Badajoz, 
del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal se considera que respecto al cambio 
de cultivo y puesta en riego de las parcelas 469, 470 y 471 consideramos que se 
deben excluir de la transformación las zonas señaladas en rojo en el croquis siguien-
te (aproximadamente 1,8 ha, que incluye la superficie de reserva propuesta por el 
promotor en estas parcelas), en cumplimiento de la Instrucción de la Dirección Ge-
neral n.º 1/2018 ya que se considera que la afección forestal en estas zonas sería 
importante y provocaría molestias y daños que perjudicarían seriamente el arbolado 
presente. Para el resto de superficie de estas parcelas la afección forestal es asumi-
ble, si bien deben respetarse las encinas existentes, al tratarse de ejemplares adul-
tos con un estado fitosanitario y estructural aceptables, y que, aunque su presencia 
pueda suponer molestias y pérdidas desde un punto de vista meramente productivo, 
se considera que son asumibles por los beneficios ambientales que también aportan 
y que su existencia es compatible con el cultivo.

Plano 2: Zona de reserva. (Fuente: Servicio de Ordenación y gestión Forestal)

  —  Con respecto a la puesta en riego de las parcelas 460, 461, 462, 463, 464 y 465, 
cultivo leñoso permanente instalado antes de la publicación del Decreto que regla los 
cambios de cultivo en Extremadura (DOE de 21-05-2018) y que coexiste con árboles 
forestales, consideramos que las encinas existentes también deben ser respetadas 
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de forma que se asegure la mejor producción agrícola con la conservación de estos 
pies. Por ello, si hubiera alguna cepa bajo copa de los mismos, no se debe regar. 
Entendemos que ello supondrá una pérdida en la cosecha de estos pies, pero asumi-
ble por favorecer el mantenimiento de las encinas y las ventajas ambientales que su 
presencia conlleva. 

  —  Con estas condiciones las actuaciones solicitadas se consideran viables y se informan 
favorablemente siempre que se cumplan una serie de medidas correctoras, que se 
incluyen en el condicionado del presente informe de impacto ambiental, además de 
las incluidas en el documento ambiental. 

 5.  El Servicio de Regadíos de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural remite 
informe, emitido con fecha 14 de septiembre de 2018 a petición de la Confederación 
Hidrográfica de Guadiana en el que se hace referencia a una concesión de aguas pú-
blicas subterráneas (1798/2015 (CAS 64/15)) de 3 l/s (caudal máximo instantáneo), y 
volumen anual de 9.662,22 m3, con destino a riego de 5,63 ha, en el término municipal 
de Navalvillar de Pela a nombre de D. Diego Arroyo Moñino, la cual no coincide con el 
proyecto objeto del presente informe. 

 6.  Con fecha 5 de diciembre de 2022 se emite informe por parte de la Confederación Hi-
drográfica del Guadiana que concluye como se indica a continuación: 

  —  Los promotores deberán aclarar la duplicidad de solicitudes presentadas (CONC 
046/2020, de aguas superficiales y 1798/2015 de aguas subterráneas) para el riego 
de las parcelas 463, 464 y 465 del polígono 14 del término municipal de Navalvillar 
de Pela (Badajoz).

  —  En cuanto a las parcelas 460, 461 y 462 del polígono 14 del término municipal de 
Navalvillar de Pela (Badajoz), se informa desfavorablemente el riego de las mismas 
con aguas superficiales de canal secundario de Pela, habida cuenta de  q u e 
las mismas cuentan con derechos de riego a partir de una concesión de aguas sub-
terráneas (Expediente 4074/2006).

 7.  Con fecha 28 de abril de 2023 se emite nuevo informe por parte de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana, tras recibir escrito de los promotores del proyecto donde se 
comprometen a renunciar a todo expediente de aguas subterráneas (resuelto o en trá-
mite) y solicita la emisión de un nuevo informe. 

     El nuevo informe emitido por la CHG se resume a continuación: 
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  Cauces, zona de servidumbre, zona de policía.

   Las tuberías de riego cruzarían un arroyo tributario del río Gargáligas, que constituye 
el DPH del estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 
de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA). Asimismo, 
parte de la superficie de riego se ubicaría en zona de policía del citado cauce.

   Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa pre-
via, que, en este caso, se tramitaría conjuntamente con la oportuna concesión de aguas 
públicas.

   En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación de 
instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o 
temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del Reglamento del DPH.

   De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) que 
lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

  —  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguien-
tes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigi-
lancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad.

  —  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo 
Reglamento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye 
también la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización administra-
tiva previa del organismo de cuenca. Dicha autorización será independiente de cual-
quier otra que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Administraciones 
Públicas.

   Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que constituya el 
DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al menos un resguardo de 1 
metro entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho del río.

   Todas las actuaciones asociadas al establecimiento y funcionamiento de nuevas infraes-
tructuras lineales (caminos, carreteras, conducciones, etc.), deben garantizar, tanto el 
trazado en planta de los cauces que constituyen el DPH del Estado, como su régimen 
de caudales. Para ello deberán desarrollarse mecanismos específicos que garanticen 
este mantenimiento, minimizando las variaciones de caudal durante la ejecución de 
las obras, y sin que se produzca modificación entre el régimen de caudales anterior y 
posterior a la ejecución de las mismas.
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  Infraestructuras gestionadas por este organismo de cuenca.

   La zona de actuación se ubica fuera de la zona Regable Centro, aunque adyacente al 
Canal Secundario Pela. Deberán respetarse todas las infraestructuras de regadío, así 
como sus zonas expropiadas.

  Consumo de agua.

   Según el documento ambiental presentado, el proyecto requiere un volumen de agua 
que asciende a la cantidad de 30.220,13 m3/año. Se indica asimismo que “El agua se 
obtendrá del ramal de Navalvillar de Pela perteneciente al canal de las Dehesas, habien-
do que realizar las pertinentes obras de toma”.

   Según los datos obrantes en este organismo, los promotores solicitaron, con fecha 
22/12/2020, una concesión de aguas superficiales, la cual se tramita con la referencia 
CONC. 046/2020 (1420/2020), para riego de 15,027 ha de cultivo leñoso (olivos) en 
las parcelas 460, 461, 462, 463, 464, 465, 469, 470 y 471 del polígono 14 del término 
municipal de Navalvillar de Pela (Badajoz); a partir de una toma en el río Guadiana por 
el Canal de las Dehesas. El volumen en tramitación es de 30.220,13 m3/año.

   Por otro lado, se pone en conocimiento que el riego de las parcelas 460, 461 y 462 del 
polígono 14 del término municipal Navalvillar de Pela (Badajoz), está amparado en el 
expediente de concesión de aguas subterráneas de referencia 4074/2006, Otorgada 
por Resolución de esta Confederación Hidrográfica del Guadiana de fecha 07/05/2010 
para riego de 4,5 ha de cultivo leñoso-olivar en las parcelas 460, 461 y 462 del polígo-
no 14 del término municipal Navalvillar de Pela (Badajoz), a partir de una captación de 
aguas subterráneas ubicada en la parcela 462 del citado polígono y término municipal 
El volumen máximo autorizado es de 11.001,3 m3/año. El titular de esta concesión es 
distinto a los promotores. Asimismo, y en relación con esta concesión, actualmente se 
está tramitando, la trasferencia de titularidad de este expediente a favor de D. Anto-
nio Cañada Cruz, el cual ha solicitado, además, la modificación de características de la 
concesión para incluir una captación más, ubicada en la parcela 462 del polígono 14, 
manteniendo tanto la superficie como el volumen máximo anual. Expediente 681/2019.

   Asimismo, consta otra solicitud de concesión de aguas subterráneas, presentada el 
26/08/2015 por D. Diego Arroyo Moñino, para el riego de 5,63 ha de cultivo leñoso en 
las parcelas 463, 464 y 465 del polígono 14 del término municipal Navalvillar de Pela 
(Badajoz), a partir de una captación de aguas subterráneas ubicada en la parcela 463 
del polígono 14 del citado término municipal. Expediente 1798/2015. El volumen en 
tramitación es de 9.662,22 m3/año.
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   Con fecha 07/03/2023 los promotores han presentado a este organismo escrito en el 
que indica lo siguiente:

    “En relación a dichas duplicidades, indicar que la totalidad de los solicitantes del 
presente expediente de Concesión de Aguas Superficiales (CONC. 46/20) se com-
prometen a renunciar a todo expediente de aguas subterráneas (resuelto o en trá-
mite) afectado por la duplicidad expuesta en el mismo instante en el cual sea segura 
la resolución favorable del expediente común de Concesión de Aguas Superficiales, 
con el objetivo de no poner en riesgo los derechos con los que hoy cuentan o que se 
hallan en avanzado estado de tramitación. Las razones de tan evidente preferencia 
por parte de los solicitantes es muy clara: las aguas superficiales son más estables, 
de mayor calidad y su extracción requiere de menores costes energéticos”.

   Por tanto, se estará a lo dispuesto en el procedimiento de concesión de aguas superfi-
ciales con referencia CONC. 046/2020 (1420/2020).

  Vertidos al DPH.

   La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes retor-
nos de riego.

   Existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas demandas 
hídricas.

   La Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) de este organismo de cuenca, con fecha 
27/04/2023, informó lo siguiente:

    “La captación del recurso se sitúa en el Canal de las Dehesas, con origen en la 
masa de agua superficial Embalse de García de Sola, definida en el apéndice 3 de 
las Disposiciones Normativas del vigente Plan Hidrológico de la parte española de la 
Demarcación Hidrográfica del Guadiana (Real Decreto 35/2023, de 24 de enero).

   De acuerdo con el artículo 12 y el apéndice 7 de las Disposiciones Normativas del Plan, 
existe reserva en la asignación para el uso solicitado con origen en la masa de agua 
superficial Embalse de García de Sola.

   En virtud de lo anterior, se informa que, actualmente, existen recursos suficientes en 
las asignaciones del Plan, para la actuación que se plantea”.

   Por tanto, a la fecha del informe de la OPH y de acuerdo con lo indicado en el artículo 
25.4 del TRLA, se comunica que existirían recursos hídricos suficientes para el otorga-
miento de la concesión solicitada (referencia CONC. 046/2020 (1420/2020)).
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  En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución de este pro-
cedimiento.

 3. Análisis del expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del 
título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  3.1. Características del proyecto.

   Según la documentación aportada, se determina que los olivos se encuentran estableci-
dos en su práctica totalidad, en las parcelas 460, 461, 462, 463, 464 y 465 del polígono 
14 (9,7211 ha en total), faltando por establecerse en las parcelas 469, 470 y 471 del 
mismo polígono (5,3055 ha).

  Las características del riego serán las siguientes: 

Cultivo Olivar tradicional-intensificado

Superficie de riego 15,0266 ha

Sistema de riego Riego por goteo

Marco de los olivos 7 x 6 m

Goteros 2 goteros/árbol

Caudal/gotero 8 L/h

Dotación hídrica 2011,11 m3/ha año

Volumen anual 30220,13 m3/año

  El sistema de riego constará de los siguientes elementos: 

   — Toma del canal (común a todos los concesionarios).

   —  Caseta de registro (común a todos los usuarios). Se ubicará cerca del punto de 
toma. Contendrá una válvula de compuerta, un pozo de regulación/decantación 
(y el equipo de bombeo que captará el agua de él), punto de bifurcación mediante 
colector metálico, y salidas individuales hacia los distintos concesionarios, cada 
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una con contador volumétrico y válvula de regulación en cabeza. Será de dimen-
siones 4,00 x 4,00 m y se realizará mediante fábrica de bloques y cubierta de 
chapa prelacada. 

   —  Balsas de regulación propias de cada usuario. Cada una de estas balsas tendrá 
capacidad suficiente para permitir el riego de la superficie que le corresponda du-
rante los meses de junio, julio y agosto de cada temporada de riego. En ellas se 
establecerán los equipos de bombeo flotantes. Las características de cada una de 
las balsas son las siguientes: 

 Balsa 1.

 Balsa 2.

 Balsa 3.
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   —  Tres casetas de riego individuales. Contendrán los cabezales de riego (equipos de 
filtrado, inyección de abonado y control). Se establecen al lado de cada una de 
las balsas. Tendrán una superficie de 16,00 m2 cada una y se realizarán mediante 
fábrica de bloques y cubierta de chapa prelacada. 

   —  Red de tuberías. Cada concesionario dispondrá de su propia red de tuberías para 
el riego de las parcelas de su propiedad, incluyendo elementos accesorios.

Plano 3: Sectorización e instalaciones de riego. (Fuente: Documento Ambiental)

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La explotación se localiza en las parcelas 460, 461, 462, 463, 464, 465, 469, 470 y 471 
del polígono 14 del término municipal de Navalvillar de Pela (Badajoz).

   Los alrededores presentan terrenos agrícolas de cereal y cultivos leñosos con arbolado 
disperso, así como terrenos adehesados con diferentes densidades de arbolado. Algu-
nas de estas superficies se encuentran incluidas en el Hábitat Comunitario 6310 Dehe-
sa de Quercus suber y/o Quercus ilex, en el que también se incluye parte de la zona 
solicitada. También están cercanos los sectores de riego de la Zona Centro de Interés 
General. Por tanto, la actividad solicitada está integrada con el entorno por tratarse de 
una zona de marcado carácter agrícola.
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   Topográficamente la zona de actuación presenta un relieve llano, con pendientes siem-
pre inferiores al 8%.

   La actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas 
Protegidas.

   Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son:

   •  Grulla común (Grus grus), catalogada “De Interés Especial” en el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo. 
DOE n.º 30, y su modificación Decreto 78/2018, de 5 de junio. DOE n.º 112). El 
área de actuación está situada en una zona de campeo de la especie perteneciente 
al núcleo de Palazuelo dentro del Sector Centro de las zonas de invernada de la 
especie.

   •  Dehesas perennifolias de Quercus sp. (Código UE 6310). Formaciones arbóreas 
abiertas o pastizales arbolados (dehesas) de origen fundamentalmente ganadero, 
dominadas por especies del género Quercus, sobre todo alcornoque (Quercus su-
ber) y encina (Quercus ilex subsp. ballota). Parte de las parcelas 469 y 470 están 
situadas dentro de la capa de este hábitat según los datos recogidos por este Ser-
vicio.

  En el presente informe se ha tenido en cuenta lo establecido en el: 

   •  El Plan de Conservación del Hábitat del Águila Perdicera (Aquila fasciata) en Extre-
madura (Orden de 25 de mayo de 2015 del DOE n.º 107 y su modificación Orden 
de 13 de abril de 2016, DOE n.º 77).

   •  El Plan de Manejo de la Grulla Común (Grus grus) en Extremadura (Orden de 22 
de enero de 2009. DOE n.º 22).

   Hidrográficamente, la red de riego cruzaría un arroyo tributario del río Gargáligas. Asi-
mismo, parte de la superficie de riego se ubicaría en la zona de policía del citado cauce. 
Este cauce constituye el DPH del Estado.

   En cuanto a la vegetación natural existente, cabe indicar que en las parcelas 460, 461 y 
462 hay 11 encinas, en las parcelas 463, 434 y 465 hay 7 encinas mientras que en las 
parcelas 469, 470 y 471 existen 35 encinas. 
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  3.2.2. Alternativas del proyecto.

  El documento ambiental plantea las siguientes alternativas:

   —  Alternativa 0. Mantenimiento de la situación actual (tierras arables y olivos en 
secano).

   —  Alternativa 1. Incremento de la intensificación. Consistiría en sustituir en toda 
la superficie el cultivo seleccionado por otros más impactantes, como serían la 
colocación de hortícolas, cereales de verano (maíz o similares) u olivar súper in-
tensivo. Estos cultivos súper intensivos tienen una gran productividad, y este es 
el mejor argumento a su favor. En contra tenemos dos grandes aspectos: el pri-
mero es el impacto ambiental que puede generar su establecimiento y producción 
en relación a cultivos menos intensificados y en toda la superficie; el segundo es 
que necesita de una gran dotación hídrica, además de más fertilizantes, labores, 
fitosanitarios, etc.

   —  Alternativa 2. Obtención de aguas subterráneas. Consistiría en desarrollar el riego 
a partir de pozos. En la finca en cuestión las aguas subterráneas son relativamen-
te escasas, por lo que difícilmente podrían sostener un riego como el pretendido, 
generándose gran impacto. Además, el canal se halla a pocos metros de las par-
celas, de ahí que sean sus aguas las pretendidas.

   —  Alternativa 3. Mantenimiento del riego en las condiciones previstas. Consiste en 
establecer la alternativa que se selecciona y que se expone a lo largo de todo el 
documento ambiental: transformación en riego por goteo de 15,0266 ha de olivar 
tradicional ligeramente intensificado.

   Conclusión: Se estudian todas las alternativas técnica, ambiental y económicamente 
viables. Todas las alternativas han sido comparadas y trabajadas tanto a nivel am-
biental como productivo y a nivel de población, determinando los aspectos positivos y 
negativos de cada una de ellas.

   En el proyecto que nos encontramos lo que se persigue en todo momento es lograr 
un perfecto equilibrio triple: calidad-rentabilidad-protección ambiental, defendiendo y 
justificando en todo momento que la alternativa seleccionada goza de los siguientes 
aspectos positivos, los cuales se ven amplificados mediante las medidas correctoras 
que se exponen en el apartado correspondiente:

   — Incremento destacable de las producciones con respecto a la situación actual.

   —  Establecimiento de cultivo de gran tradición en la zona (olivar), el cual se mime-
tiza en gran medida con la situación agrícola del entorno.
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   —  Creación de puestos de trabajo tanto directos como indirectos, y tanto en fase de 
ejecución como de producción. Contribución al desarrollo de la localidad y fijación 
de la población rural de la zona.

   —  Aprovechamiento eficiente del agua disponible. Respeto y conservación de los 
recursos hídricos disponibles.

   — Establecimiento de balsas, con las ventajas ambientales que conllevan.

   —  Aprovechamiento de los recursos, maquinaria y conocimientos agrícolas del pro-
motor.

   — Beneficios para la agroindustria de la zona.

   — Incremento del valor de las tierras.

   — Incremento del consumo de insumos agrícolas, beneficiando a empresas locales.

   Por todo ello la alternativa más positiva y viable a todos los niveles resulta ser la de 
desarrollar el riego del cultivo seleccionado.

 3.3. Características del potencial impacto.

  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   La zona de actuación se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas. 

   La puesta en riego de una superficie ya transformada no supone una afección impor-
tante para los posibles valores presentes en el área, como sucede con las 9,7211 ha 
donde existe olivar desde al menos los últimos 5 años. En el resto de la superficie, se 
producirá una transformación del hábitat presente (dehesas), que se podrá mitigar con 
las medidas propuestas por el promotor (dejar reservar sin cultivar). Mediante estas 
medidas y la intención de no eliminar ninguna encina de las presentes en la zona, el 
cambio de cultivo podremos considerarlo compatible, siempre que se cumplan las me-
didas propuestas.

   Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas de la Dirección General de Sostenibilidad (CN22/5902), la actividad solicitada, 
no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Na-
tura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, 
siempre que se cumplan las medidas indicadas en el informe, que se incluyen en el 
condicionado del presente informe de impacto ambiental.
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  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Como ya se ha indicado en el presente informe, la red de riego cruzaría un arroyo tri-
butario del río Gargáligas. Asimismo, parte de la superficie de riego se ubicaría en la 
zona de policía del citado cauce. Este cauce constituye el DPH del Estado, definido en el 
artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA). Se incorporan al presente informe las obli-
gaciones y medidas indicadas en el informe emitido por la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana relativas a estos aspectos.

   Según el documento ambiental aportado, el requerimiento hídrico anual de la plantación 
se estima en 2.011,11 m3/ha. En el informe de Confederación Hidrográfica del Guadiana 
se indica que el volumen de solicitado es de 30.220,13 m3/año, lo que corresponde 
con el volumen indicado por el promotor en la documentación aportada. La Oficina 
de Planificación Hidrológica del citado organismo informa de que actualmente existen 
recursos suficientes en las asignaciones del Plan para la actuación que se plantea. 

   Por tanto, a fecha del informe de la Oficina de Planificación Hidrológica y de acuerdo a 
lo indicado en el artículo 25.4 del TRLA la CHG comunica que existirían recursos hídricos 
suficientes para el otorgamiento de la concesión solicitada (referencia CONC. 046/2020 
(1420/2020). En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolu-
ción de este procedimiento. 

   El proyecto inducirá en fase de explotación a varios efectos ambientales significativos, 
por la práctica del riego y del cultivo, efectos principalmente producidos sobre la can-
tidad y la calidad del agua derivados de la aplicación del riego, fertilizantes y fitosani-
tarios. En este sentido, en lo referente a la explotación agraria, se deberán controlar 
los posibles impactos ambientales generados principalmente como consecuencia de la 
utilización de productos agroquímicos.

   En referencia a la evaluación de repercusiones a largo plazo sobre los elementos de ca-
lidad que definen el estado o potencial de las masas de agua afectadas por el proyecto, 
se deberá dar debido cumplimiento a lo establecido en las directrices contenidas en la 
Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación 
en el ámbito de la política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales 
establecidos en ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del organismo de 
cuenca.

   Teniendo en cuenta todo lo indicado y con la aplicación de las correspondientes medidas 
indicadas en el documento ambiental aportado y las incluidas en el presente informe 
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técnico, los impactos ambientales que pudieran generarse sobre el sistema hidrológico 
y la calidad de las aguas no serían significativos. 

  3.3.3. Suelo.

   El impacto sobre el suelo, por ocupación de éste, será mínimo ya que se trata de tierras 
agrícolas con los cultivos en su mayoría ya implantados.

   Aplicando las correspondientes medidas preventivas, las afecciones de la fase de fun-
cionamiento no deberían ser significativas.

  3.3.4. Fauna.

   Respecto a este factor, como se ha indicado anteriormente, el área de actuación está 
situada en una zona de campeo de Grulla común (Grus grus) perteneciente al núcleo 
de Palazuelo dentro del Sector Centro de las zonas de invernada de la especie. 

   No obstante, no se prevén afecciones significativas sobre especies protegidas, según 
manifiesta el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, que en 
todo caso serán aliviadas con la aplicación de las medidas establecidas al efecto en el 
presente informe, así como las indicadas en el documento ambiental. 

  3.3.5. Vegetación y hábitats naturales.

   Respecto a este factor, como se ha indicado anteriormente, parte de las parcelas 469 
y 470 están situadas en el Hábitat Dehesas perennifolias de Quercus sp., formaciones 
arbóreas abiertas o pastizales arbolados (dehesas) de origen fundamentalmente ga-
nadero, dominadas por especies del género Quercus, sobre todo alcornoque (Quercus 
suber) y encina (Quercus ilex).

   En cuanto a la vegetación natural existente, cabe indicar que en las parcelas 460, 461 y 
462 hay 11 encinas, en las parcelas 463, 434 y 465 hay 7 encinas mientras que en las 
parcelas 469, 470 y 471 existen 35 encinas. 

   Según el informe del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección Gene-
ral de Política Forestal, respecto al cambio de cultivo y puesta en riego de las parcelas 
469, 470 y 471, se deben excluir de la transformación las zonas señaladas en rojo en 
el plano 2 del presente informe (aproximadamente 1,8 ha, que incluye la superficie de 
reserva propuesta por el promotor en estas parcelas). Para el resto de superficie de 
estas parcelas la afección forestal es asumible, si bien deben respetarse las encinas 
existentes, al tratarse de ejemplares adultos con un estado fitosanitario y estructural 
aceptables, y que, aunque su presencia pueda suponer molestias y pérdidas desde un 
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punto de vista meramente productivo, se considera que son asumibles por los benefi-
cios ambientales que también aportan y que su existencia es compatible con el cultivo.

   Con respecto a la puesta en riego de las parcelas 460, 461, 462, 463, 434 y 465, se 
considera que las encinas que coexisten con el cultivo deben ser respetadas de forma 
que se asegure la mejor producción agrícola con la conservación de estos pies. Por ello, 
si hubiera alguna cepa bajo copa de los mismos, no se debe regar, entendiendo que 
ello supondrá una pérdida en la cosecha de estos pies, pero asumible por favorecer el 
mantenimiento de las encinas y las ventajas ambientales que su presencia conlleva. 

  3.3.6. Paisaje.

   El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos 
de cultivo en su mayoría ya implantados. Este tipo de explotación agrícola de olivar son 
comunes en los alrededores de la zona de actuación, donde predomina un mosaico de 
cultivos agrícolas, principalmente tierras arables y olivares.

   La actuación, en cualquier caso, no implicará la corta o eliminación de arbolado autóc-
tono o el soterramiento de vegetación ribereña palustre.

  3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   El impacto sobre la calidad del aire en la fase de funcionamiento es mínimo, lo mismo 
que el ruido y la contaminación lumínica.

  3.3.8. Patrimonio arqueológico.

   Esta afección ha sido evaluada por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Pa-
trimonio Cultural, que en su informe establece una serie de medidas preventivas, con 
carácter previo a la ejecución de las obras, de cara a caracterizar posibles afecciones 
del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera 
verde afectado durante el transcurso de las obras. Estas medidas se han incluido en el 
condicionado del presente informe de impacto ambiental.

  3.3.9. Infraestructuras y bienes materiales.

   Según el informe emitido por parte del Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de 
la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural el proyecto no afecta a ninguna de 
las vías pecuarias existentes en el citado término municipal.

  Igualmente, no se prevé ninguna afección a montes de utilidad pública.
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  3.3.10. Consumo de recursos y cambio climático.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la existencia del cultivo agrícola leñoso, 
se generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al consolidar-
se la vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como con-
secuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua. El agua para el riego 
procede de una captación de agua superficial del Canal de las Dehesas, el volumen 
solicitado en la Concesión de aguas superficiales, con n.º de expediente 046/2020, 
asciende a 30.220,13 m3/año. Las dotaciones del cultivo de olivar se establecen con un 
valor de 2.011,11 m3/ha-año.

  3.3.11. Población y medio socioeconómico.

   Respecto a estos factores, el impacto se considera positivo por la generación de empleo 
y de la actividad económica. Efectivamente, una hectárea promedio de secano emplea 
sólo 0,037 unidades de trabajo agrario (UTA, equivalente al trabajo generado por una 
persona en un año), mientras que una hectárea de regadío necesita 0,141 UTA. Por 
tanto, se contribuirá a asentar la población e incrementar la renta media. Cabe destacar 
que el regadío no solo supone una renta más alta para los agricultores, sino también 
que esta sea más segura, tanto por la mayor diversificación de producciones que per-
mite, como por la reducción de los riesgos climáticos derivados de la variabilidad de las 
producciones.

  3.3.12. Vulnerabilidad del proyecto.

   El documento ambiental aporta un estudio de la vulnerabilidad del proyecto frente a 
riesgos de accidentes graves y catástrofes de conformidad con lo estipulado en la Ley 
9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, indicando que, la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de 
accidentes graves o catástrofes es muy baja, tanto por probabilidad de que ocurran 
como por la baja entidad del proyecto que se plantea. 

   No obstante, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad del proyecto frente a catástrofes 
naturales y accidentes graves del proyecto, así como las medidas para mitigar el efecto 
adverso significativo sobre el medio ambiente.

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 
4 “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medioambiente”. 
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Igualmente, el proyecto no es susceptible de afectar a espacios de la Red Natura 2000, 
ni al Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, siempre que se apliquen las medidas an-
teriormente citadas. Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter 
el proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

4. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas, protectoras y correctoras descritas 
en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

 2.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 3.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 4.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar no contemplada en el documento ambiental 
aportado sin contar con su correspondiente informe, según la legislación vigente.

 5.  Se deberá contar de manera previa a la fase de funcionamiento del proyecto con la 
correspondiente concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas para 
riego de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 6.  Se estará a lo dispuesto en la normativa en materia de incendios forestales vigente; De-
creto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 132/2022, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), 
y modificaciones posteriores.

 7.  Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física y/o 
química del suelo, pérdida de vegetación natural o contaminación de las aguas, será 
responsabilidad del promotor, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes para 
la recuperación del medio a su estado original anterior a la ejecución y puesta en mar-
cha del proyecto.
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 8.  Cualquier actuación que se realice en el dominio público hidráulico (DPH) deberá contar 
con la preceptiva autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 9.  En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación de 
instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o 
temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del Reglamento del DPH.

 10.  De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) 
que lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a: 

  —  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguien-
tes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigi-
lancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad. 

  —  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen. 

 11.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de algu-
na especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas 
de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, 
por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Ca-
tálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español 
de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo 
del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo 
Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección 
General de Sostenibilidad y al Agente del Medio Natural de la zona que darán las indi-
caciones oportunas.

 12.  De cara a caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológi-
co no detectado en superficie que pudiera verse afectado durante el transcurso de las 
obras, se deberán llevar a cabo las siguientes medidas preventivas, con carácter previo 
a la ejecución de las obras:

  —  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo por 
equipo técnico especializado en toda la superficie de las parcelas afectadas, así como 
en áreas de servidumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos para 
localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o ele-
mentos etnográficos que pudieran localizarse a tenor de estos trabajos, siguiendo los 
criterios metodológicos estipulados a tales efectos. La finalidad de estas actuaciones 
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previas será determinar con el mayor rigor posible la afección del proyecto respecto 
a los elementos patrimoniales detectados. 

  —  Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe técnico pre-
ceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con co-
pia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en función del 
ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos confirmaran la 
existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones 
derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obligatoriamente una pri-
mera aproximación cronocultural de los restos localizados y se definirá la extensión 
máxima del yacimiento en superficie. 

  —  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si procede, 
visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el preceptivo 
documento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y metodológicos que 
deberán adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de la actividad pro-
puesta. 

  En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la puesta 
en marcha del programa de medidas preventivas y correctoras establecidas en aras de 
mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese provocar sobre el patri-
monio histórico y arqueológico, el promotor del proyecto deberá asumir el desarrollo de 
cuántas acciones encaminadas a la difusión, divulgación y socialización del conocimiento 
se consideren oportunas a juicio de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patri-
monio Cultural a partir de las características que presenten las actuaciones arqueológicas 
autorizadas. En el caso de implementarse medidas destinadas a tales fines, éstas, apare-
cerán recogidas en los correspondientes informes de viabilidad arqueológica emitidos tras 
la ejecución del programa de medidas preventivas vinculadas al proyecto en trámite.

 4.2. Medidas en la fase de explotación.

 1. Antes de iniciar la actividad se contactará con el Agente del Medio Natural de la zona. 

 2.  El movimiento de tierras será el mínimo imprescindible. Éstos se limitarán a la zona 
de obras, estando prohibida la realización de cualquier tipo de desbroces, decapados, 
nivelaciones y compactaciones fuera de la zona de actuación.

 3.  Respecto a las actuaciones en las parcelas 469, 470 y 471 del polígono 14 del término 
municipal de Navalvillar de Pela se deben excluir de la transformación las zonas señala-
das en rojo en el plano siguiente.
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Plano 4: Zonas de reserva. (Fuente: Servicio de Ordenación y gestión Forestal)

 4.  Se respetará el arbolado existente con diámetro normal superior a 15 cm (punteado en 
el Plano 5) dejando un radio de al menos 8 m (medidos desde el tronco) libre de cultivo 
para posibilitar su desarrollo y la no existencia de interferencias con los olivos a instalar. 
Este radio se ampliará hasta el radio de copa si éste supera los 8 m. Si se ocasionara 
la pérdida de algún árbol autóctono de los indicados anteriormente se deberá realizar 
una reposición en la misma ubicación y con la misma especie forestal, asegurando su 
viabilidad mediante el mantenimiento correcto.

 5.  En caso de que la red de riego tenga que pasar bajo la copa del arbolado a respetar, lo 
hará de forma superficial, sin afectar al sistema radical de las encinas. 

 6.  No se realizarán movimientos de suelo ni operaciones bajo copa (gradeos profundos, 
subsolados, etc.) que pongan en riesgo la supervivencia de este arbolado. Del mismo 
modo, los tratamientos selvícolas (podas, etc.) futuros se harán conforme a las normas 
técnicas indicadas en el Decreto 134/2019, sin cortes superiores a 18 cm (de diámetro) 
y manteniendo una correcta conformación y equilibrio en la copa.

 7.  Se respetará una distancia de 8 m libre de cultivo en los márgenes del arroyo que dis-
curre por la zona. 
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Plano 5: Zonas de reserva y zonas de protección de arbolado. (Fuente: Elaboración propia)

 8.  Las balsas se replantearán de forma que no se afecte a ninguna encina de las existentes 
en la zona. 

 9.  Se recomienda realizar una poda sanitaria de las encinas presentes eliminando ramas 
secas o afectadas por plagas/enfermedades con el objeto de mejorar su estado fitosa-
nitario. Esta poda será supervisada por el Agente del Medio Natural de la zona. 

 10.  En las balsas de acumulación propuestas, cuya impermeabilización se conseguirá por 
compactación del terreno, los taludes interiores deberán tener una pendiente del 50% 
o 27º (2H:1V) o menor. Las mismas deberán tener unas rampas para la salida de la 
fauna que pudiera caer al agua y evitar el ahogamiento. Esta rampa deberá ser de 
un material rugoso (césped artificial con tela metálica de simple torsión o materiales 
homólogos) de al menos un metro de anchura. Se recomienda que sea de un color dis-
tinto al de la balsa para atraer la atención de los animales caídos. Estas rampas serán 
al menos en un número de 5 por balsa, distribuidas a lo largo de su perímetro.

 11.  El agua con destino a riego sólo deberá proceder de la captación indicada en el docu-
mento ambiental aportado, la cual será exclusivamente para aprovechamiento agríco-
la. En ningún caso se realizarán detracciones de agua de captaciones adicionales, sean 
superficiales o subterráneas.
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 12.  El consumo hídrico indicado en la documentación aportada es de 2.011,11 m3/ha-año. 
El volumen anual solicitado ante la Confederación Hidrográfica del Guadiana es de 
30.220,13 m³/año. En cualquier caso, corresponde al organismo de cuenca competen-
te (Confederación Hidrográfica del Guadiana) la tramitación y, en su caso, autorización 
de la correspondiente concesión de aguas para la cantidad y uso solicitados y velar por 
el cumplimiento de la normativa en materia de aguas, con especial atención al cumpli-
miento de los objetivos ambientales de la planificación hidrológica.

 13.  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por 
los aprovechamientos de agua del Dominio Público Hidráulico (DPH), de los retornos al 
citado DPH y de los vertidos al mismo, para el control del volumen derivado de las cap-
taciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado a instalar y mantener 
a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de agua captados 
realmente (contador o aforador).

 14.  Todos los retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o 
cauces, las normas de calidad ambiental y normativa asociada al medio receptor. En 
especial se deberá cumplir lo establecido en las Buenas Prácticas Agrarias, y, aunque 
no se sitúe en zona declarada vulnerable, igualmente se deberá cumplir lo establecido 
en el Programa de Actuación, aprobados por la Junta de Extremadura en cumplimien-
to de la Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos procedentes de 
fuentes agrarias y su trasposición a la legislación española en el Real Decreto 47/2022, 
de 18 de enero, sobre protección de las aguas contra la contaminación difusa produci-
da por los nitratos procedentes de fuentes agrarias.

 15.  En todo momento se actuará conforme a las directrices contenidas en la Directiva 
Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el 
ámbito de la política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales estableci-
dos en ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del organismo de cuenca, 
debiendo asegurarse su debido cumplimiento.

 16.  Deberán instalarse temporizadores de riego para garantizar la optimización y uso ra-
cional del agua, adaptándose a las necesidades del cultivo Los riegos deberán adaptar-
se a las necesidades hídricas de los cultivos y a la disponibilidad del recurso hídrico. Se 
llevará a cabo un uso eficiente y racional del recurso hídrico solicitado, en función de 
las necesidades reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada campaña 
de riego. En todo caso se deberá hacer un uso racional y controlado de este bien cada 
vez más escaso.
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 17.  Deberán conservarse íntegramente las lindes naturales (de al menos 3 m) y toda la 
vegetación presente (especialmente el arbolado), fomentando las mismas y evitando 
cualquier afección negativa, no pudiendo ser desbrozadas, y se podrán aplicar herbici-
das o plaguicidas y/o realizar quemas o dejar restos en su zona de influencia.

 18.  Las nuevas construcciones deberán integrarse paisajísticamente mediante el empleo 
de materiales acordes al entorno, con una tipología de construcción rural tradicional y 
evitando el uso de materiales reflectantes en cubierta o paramentos exteriores.

 19.  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

 20.  Al finalizar los trabajos se deberá proceder a la retirada de cualquier material no bio-
degradable, contaminante o perjudicial para la fauna de la zona, los cuales serán al-
macenados en condiciones adecuadas de higiene y seguridad mientras se encuentren 
en su poder y entregados a un gestor autorizado para su adecuado tratamiento.

 21.  Se evitará el uso de fitosanitarios en una banda de 10 metros junto al cauce, siendo 
lo deseable que no se use en toda la explotación y se sigan técnicas de agricultura 
ecológica.

 22.  Se aconseja el fomento de técnicas de agricultura ecológica, evitando la siega química 
con herbicida, procurando el mantenimiento de la cubierta vegetal entre calles y ser 
eliminada mediante desbrozadoras con roza al aire (desbrozadora manual o mecánica 
acoplada a la toma de fuerza de un tractor), para reducir el riesgo de erosión y pérdida 
de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas anuales que crecen antes 
de que el suelo sea labrado, suponer un recurso para algunas especies fitófagas; y por 
otra parte la conservación de estos ecosistemas antrópicos precisa de la continuidad 
de la intervención humana sobre el territorio, siempre de manera sostenible.

 23.  En lo referente a la explotación agraria, se deberán cumplir las exigencias que se 
recogen en la legislación vigente, en particular, en cuanto a la aplicación de las dosis 
adecuadas de productos fitosanitarios y fertilizantes con el fin de evitar la contamina-
ción de las masas de agua, tanto superficiales como subterráneas. Por ello, se deberá 
prestar especial atención al cumplimiento de lo especificado en la Directiva 91/676/
CEE relativa a la protección de las aguas contra la contaminación producida por ni-
tratos de la agricultura (y su transposición al ordenamiento jurídico español en el RD 
261/96 de 16 de febrero).

 24.  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fertilizan-
tes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomendaciones 
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de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se deberá 
prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de fuertes 
lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o lixi-
viación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al nuevo cultivo deberá estar de-
bidamente identificado y autorizado su uso. En todo caso, deberá asegurarse mediante 
los medios necesarios (puntos de control, toma de muestras, etc.) que la aplicación 
de estos productos no resulta una fuente de contaminación difusa mediante posibles 
retornos de riego.

 25.  Se cumplirá lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el 
que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los produc-
tos fitosanitarios, especialmente en lo relativo a la gestión de plagas, a la protección 
del medio acuático y el agua potable, a la reducción del riesgo en zonas específicas, y a 
la manipulación y almacenamiento de productos, sus restos y envases de los mismos. 
Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para 
evitar la contaminación difusa de las masas de agua, recurriendo en la medida de lo po-
sible a técnicas que permitan prevenir dicha contaminación y reduciendo, también en la 
medida de lo posible, las aplicaciones en superficies muy permeables. A este respecto 
se deberán mantener las distancias de aplicación establecidas en la normativa vigente 
sobre las zonas de protección para el uso sostenible de productos fitosanitarios.

 26.  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligrosos, 
debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjuagados 
adecuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su cooperativa o 
centro de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida de envases 
vacíos. En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en contenedores 
urbanos o abandonados por el campo.

 27.  Los residuos generados en la fase de explotación deberán ser gestionados según la 
normativa vigente. Se deberá tener un especial cuidado con los restos plásticos pro-
cedentes de la instalación de riego (mangueras, tuberías, envases, etc.) y los aceites 
empleados en la maquinaria agrícola, que deberán ser retirados según vayan cayendo 
en desuso o necesiten ser repuestos, gestionándose por empresas registradas confor-
me a la normativa vigente en materia de residuos, dejando constancia documental de 
la correcta gestión.

 28.  En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbroces, 
etc.), se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y sue-
los contaminados para una economía circular. En este sentido, con carácter general, 
no está permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario, 
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priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgánica. 
Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, 
y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización individualizada que 
permita dicha quema.

 29.  Los restos y residuos de los trabajos, cuando supongan riesgos para la propagación de 
incendios, deberán ser eliminados en la misma campaña, no dejando combustible en 
la época de riesgos de incendios marcada en la orden anual del Plan INFOEX.

 30.  En cuanto a la energía necesaria para el funcionamiento de los sistemas de bombeo, se 
adoptarán medidas encaminadas a reducir la contaminación atmosférica y los ruidos 
procedentes de los equipos de bombeo, utilizando energías renovables o limpias como 
puede ser la energía fotovoltaica, en detrimento de grupos generadores de electricidad 
alimentados a base de combustibles fósiles (gasóleo o gasolina).

 31.  Las casetas o naves para resguardar los equipos de bombeo deberán estar debidamen-
te insonorizadas evitando fenómenos de contaminación acústica, cumpliendo en todo 
caso la normativa vigente en la materia, entre la que se encuentra el Decreto 19/1997, 
de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

 32.  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los caminos 
cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de agua.

 33.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la explotación se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados 
para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá toda 
la normativa relativa a residuos.

 34.  Para minimizar la emisión de contaminantes y ruidos a la atmósfera la maquinaria 
debe estar puesta a punto en cuanto a los procesos responsables de sus emisiones, 
cumpliendo lo dispuesto en el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se 
regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso 
al aire libre.

 4.3. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental y en el documento ambiental aportado.
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 2.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras adicionales 
para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relacionados 
con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 4.4. Otras disposiciones.

 1.  El incumplimiento de las medidas establecidas en el presente informe podrá ser consti-
tutivo de infracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 2.  El Servicio de Prevención Ambiental, en cumplimiento de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá exigir la 
adopción de nuevas medidas preventivas, protectoras, correctoras o complementarias, 
al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no detectados ni contemplados en el 
presente informe.

 3.  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad ambien-
tal a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la descripción 
de esta, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

 4.  En el caso de que cambien las condiciones de la concesión de aguas subterráneas o se 
aumente la superficie de regadío, se deberá solicitar el inicio de una nueva evaluación 
de impacto ambiental de manera previa a la ejecución de nuevas actuaciones.

 5.  Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

  Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, a propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, 
de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo 
previsto en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis 
realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
resuelve, mediante la formulación del presente informe de impacto ambiental, que no es 
previsible que el proyecto de Transformación en riego por goteo de una superficie de olivar 
en el paraje “Alhijar”, ubicado en las parcelas 460-465 y 469-471, del polígono 14, del 
término municipal de Navalvillar de Pela (Badajoz), cuyos promotores son D. Diego Arroyo 
Moñino, D. Antonio Cañada Cruz y D. Ricardo José Arroyo Arroyo, vaya a producir impac-
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tos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario 
someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

  El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no 
se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su 
publicación.

  Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambien-
tal cuando:

  —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en 
el cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

  —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las me-
didas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o 
ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 19 de julio de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe ambiental estratégico, en la forma prevista en 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de la modificación puntual M-007 del Plan General 
Municipal de Campillo de Llerena. Expte.: IA22/970. (2023062873)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una evalua-
ción ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 49 a 
53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo VIII de dicha ley. 

La modificación puntual M-007 del Plan General Municipal de Campillo de Llerena se encuentra 
encuadrada en el artículo 49, letra f), apartado 2.º de la Ley de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Es órgano competente para la formulación del informe ambiental estratégico relativo a la 
modificación puntual M-007 del Plan General Municipal de Campillo de Llerena, la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad. 

1. Objeto y descripción de la modificación.

     La modificación puntual M-007 del Plan General Municipal de Campillo de Llerena tiene por 
objeto la modificación de las condiciones edificatorias de las zonas de protección con diver-
so interés ecológico-ambiental del término municipal de Campillo de Llerena, para permitir 
que los nuevos tendidos, tanto eléctricos como telefónicos, puedan llevarse a cabo, tanto 
de forma área como enterrada.

     Las zonas de protección con diverso interés ecológico-ambiental están conformadas por 
el Suelo No Urbanizable de Protección Natural y Paisajística de ZEPAS, LIC, Hábitats (SN-
PNZP), Suelo No Urbanizable de Protección Estructural Agrícola, Ganadero y Forestal (SN-
PEAG) y Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental de Cauces Fluviales (SN-PACF).
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     La modificación puntual ha establecido un área de exclusión en estas zonas, donde úni-
camente podrán realizarse dichos tendidos de manera enterrada, debido a la presencia 
de aves esteparias, para su salvaguarda, manteniendo las condiciones originales del Plan 
General Municipal.

     Para llevar a cabo la modificación puntual, se modificará el apartado d) del artículo 4.5.1.13 
“Zonas de Protección con diverso interés ecológico-ambiental”.

     Texto vigente: “d) La infraestructura nueva a generar (tendidos eléctricos, telefonía) a su 
paso por esta zona será enterrada”.

     Texto modificado: “d) La infraestructura nueva a generar (tendidos eléctricos, telefonía) a 
su paso por esta zona podrá ser tanto aérea como enterrada, estableciéndose una zona de 
exclusión por aves esteparias, dónde solamente se permitirán las líneas soterradas”.

2. Consultas.

     Con fecha 12 de julio de 2022, el Ayuntamiento de Campillo de Llerena presenta ante la 
Dirección General de Sostenibilidad, la solicitud de inicio a evaluación ambiental estratégi-
ca simplificada junto al documento ambiental estratégico y el borrador de la modificación 
puntual para su sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental estratégica simpli-
ficada. La documentación recibida inicialmente, no aportaba información suficiente para la 
correcta evaluación ambiental de la modificación, habiéndose considerado la misma como 
correcta en cuanto a contenido tras haber dado cumplimiento el Ayuntamiento de Campillo 
de Llerena al requerimiento de subsanación formulado por la Dirección General de Soste-
nibilidad, con fecha 30 de noviembre de 2022.

     El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las Adminis-
traciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el 
documento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa, debiendo las Admi-
nistraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas pronunciarse en el 
plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe. 

     Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 5 de enero de 2023, se realizaron consul-
tas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se relacio-
nan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y 
personas interesadas que han emitido respuesta. La Dirección General de Sostenibilidad, 
actualmente ya tiene elementos de juicio suficientes para la elaboración del informe am-
biental estratégico, tras recibir con fecha 10 de julio de 2023, el informe del Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.
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LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

DG de Política Forestal -

Servicio de Ordenación del Territorio X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

DG de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

DG de Salud Pública X

DG de Movilidad e Infraestructuras Viarias X

Diputación de Badajoz -

Coordinación Agentes Medio Natural UTV-5 X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Ecologistas Extremadura -

AMUS -

GREENPEACE -

Ayuntamiento de Maguilla -

Ayuntamiento de Valencia de las Torres -

Ayuntamiento de Hornachos -

Ayuntamiento de Retamal de Llerena -

Ayuntamiento de Valle de la Serena X

Ayuntamiento de Zalamea de la Serena -

Ayuntamiento de Peraleda del Zaucejo -

Ayuntamiento de Azuaga X
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     El resultado de las contestaciones de las distintas Administraciones públicas afectadas y 
personas interesadas se resume a continuación:

     El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que la modifica-
ción puntual afecta a superficie incluida en espacios de la Red Natura 2000, ZEPA “Cam-
piña Sur-Embalse de Arroyo Conejos” y ZEC “Río Guadamez”, e identifica como valores 
naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, una serie de 
hábitats naturales de interés comunitario, águila imperial ibérica, cigüeña negra, grulla 
común, búho real y lince ibérico. Se considera que la modificación puntual propuesta, no 
es susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats ni altera-
ciones sobre las especies por las que se han declarado los lugares de la Red Natura 2000 
objeto del presente informe, y que resulta compatible con los planes de manejo, conser-
vación y recuperación vigentes de las especies presentes. Informa favorablemente la mo-
dificación puntual del PGM de Campillo de Llerena, ya que no es susceptible de afectar de 
forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan 
las medidas indicadas en su informe.

     El Servicio de Ordenación del Territorio, informa que, actualmente no existe afección sobre 
el planeamiento territorial por parte del documento de la modificación puntual. No obstan-
te, la modificación referida, deberá adaptarse a los instrumentos de ordenación territorial 
que entrasen en vigor, en su caso antes de la aprobación definitiva de la misma.

     El Servicio de Infraestructuras del Medio Rural informa que, en el Plan General Municipal 
de Campillo de Llerena, las vías pecuarias aparecen dentro de la categoría de Suelo No 
Urbanizable de Protección Ambiental como Vías Pecuarias, Cañadas y Coladas. Según el 
documento ambiental estratégico, ante una posible afección a vías pecuarias se solicitarán 
los permisos oportunos, y se detallan las vías pecuarias existentes en el término municipal, 
según el visor de vías pecuarias de la Junta de Extremadura. Según lo expuesto se emite 
informe favorable, para su conocimiento y efectos oportunos.

     La Confederación Hidrográfica del Guadiana emite informe relativo a los cauces, zona de 
servidumbre, zona de policía y riesgo de inundación, perímetro de captaciones de abas-
tecimiento, consumo de agua y vertidos al dominio público hidráulico, incluyendo norma-
tiva, consideraciones, limitaciones, restricciones y definiciones aplicables. Los resultados 
de los estudios hidrológico-hidráulicos obrantes en este organismo de cuenca sobre zonas 
inundables y estimaciones de ZFP se pueden consultar en el visor del Sistema Nacional de 
Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI) https://sig.mapama.gob.es/snczi/, no obstante, 
se informa que, en el término municipal de Campillo de Llerena, no se dispone de estudios 
al respecto.



NÚMERO 143 
Miércoles 26 de julio de 2023

45305

     La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que no se 
aprecia obstáculo para continuar la tramitación del expediente por no resultar afectado, 
directamente, ningún bien integrante del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. 
Respecto al patrimonio arqueológico, hay que hacer las siguientes consideraciones: En las 
zonas arqueológicas recogidas en la Carta Arqueológica del término de Campillo de Llerena 
y en el Catálogo del Plan General Municipal, se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Ley 
2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. Las actuacio-
nes que pudiesen afectar a los polígonos o enclaves inventariados requieren informe previo 
de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural de la Consejería de 
Cultura y Turismo de la Junta de Extremadura. En cuanto a la protección del patrimonio 
arqueológico subyacente, no detectado, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 
54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, relativa a los hallazgos casuales.

     La Dirección General de Salud Pública, comunica que, una vez revisada la documentación, 
no se aportan alegaciones al respecto.

     La Dirección General de Movilidad e Infraestructuras Viarias informa que las modificaciones 
no afectan a ninguna carretera de titularidad autonómica ni a su zona de protección. Infor-
ma favorablemente, en cuanto a las competencias que tiene este organismo establecidas.

     El Ayuntamiento de Valle de la Serena indica que la modificación puntual no tiene afección 
directa sobre las determinaciones de las Normas Subsidiarias de Valle de la Serena.

     El Ayuntamiento de Azuaga indica que se desprende la no afección del contenido de la mo-
dificación puntual a esta población y en cuanto a las competencias municipales se refiere. 
La posibilidad de instalar tendidos aéreos podría beneficiar también a las posibles líneas 
aéreas que procedan de este término municipal hacia Azuaga o que se dirijan desde el 
término de Azuaga, sin perjuicio de limitación de las zonas de exclusión de las aves este-
parias.

     Durante el procedimiento de evaluación ambiental también se realizó consulta al Agente 
del Medio Natural de la zona, el cual emitió informe en el que expone los valores naturales 
presentes en la zona de actuación.

3.  Análisis según los criterios del anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y conside-
rando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a 
continuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los 
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efectos de determinar si la modificación puntual M-007 del Plan General Municipal de Cam-
pillo de Llerena, tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y, por tanto, si resulta 
necesario su sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental ordinaria regulado en 
la subsección 1.ª, de la sección 1.ª del capítulo VII del título I de dicha ley.

 3.1. Características de la modificación puntual.

  La modificación puntual M-007 del Plan General Municipal de Campillo de Llerena tiene por 
objeto la modificación de las condiciones edificatorias de las zonas de protección con diver-
so interés ecológico-ambiental del término municipal de Campillo de Llerena, para permitir 
que los nuevos tendidos, tanto eléctricos como telefónicos, puedan llevarse a cabo, tanto 
de forma área como enterrada.

  Las zonas de protección con diverso interés ecológico-ambiental están conformadas por 
el Suelo No Urbanizable de Protección Natural y Paisajística de ZEPAS, LIC, Hábitats (SN-
PNZP), Suelo No Urbanizable de Protección Estructural Agrícola, Ganadero y Forestal (SN-
PEAG) y Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental de Cauces Fluviales (SN-PACF).

  Una parte de los terrenos afectados por la modificación puntual están incluidos en espa-
cios pertenecientes a la Red Natura 2000, concretamente, ZEPA “Campiña Sur-Embalse 
de Arroyo Conejos” y ZEC “Río Guadamez”. Según la zonificación establecida en el Plan 
de Gestión ZEC “Río Guadamez” (anexo V del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el 
que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura), dichos terrenos se 
encuentran concretamente, en Zona de Interés Prioritario (ZIP 1) “Tramo I del Río Guada-
mez”, Zona de Alto Interés (ZAI 1): “Otros cursos fluviales”, Zona de Interés (ZI) y Zona 
de Uso General (ZUG).

  La modificación puntual planteada introduce un área de exclusión de implantación de nue-
vas infraestructuras aéreas (tendidos eléctricos, telefonía) en zonas de importancia para 
la comunidad de avifauna esteparia, abarcando tanto áreas críticas, como de importancia, 
como un buffer de amortiguación que protege el ecosistema antropizado, utilizado por la 
comunidad de avifauna esteparia, que incluye especies como el sisón común, el alcaraván, 
la avutarda, la ortega, aguilucho pálido o el aguilucho cenizo. De esta forma, el PGM salva-
guarda la conservación del hábitat de esta comunidad de avifauna en declive poblacional. 
Por ello, se excluye del ámbito de aplicación de la modificación puntual este importante 
elemento clave de comunidad de aves esteparias.

  Actualmente, no existe afección sobre el planeamiento territorial por parte del documento 
de la modificación puntual.
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 3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas considera que la modifi-
cación puntual propuesta, no es susceptible de causar de forma significativa degradacio-
nes sobre los hábitats ni alteraciones sobre las especies por las que se han declarado los 
lugares de la Red Natura 2000 objeto del presente informe, y que resulta compatible con 
los planes de manejo, conservación y recuperación vigentes de las especies presentes. 
Asimismo, informa favorablemente la modificación puntual del Plan General Municipal de 
Campillo de Llerena, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares 
incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas en su in-
forme.

  Por el término municipal de Campillo de Llerena discurren, entre otros el río Guadamez. 
Para éste y para el resto de los cauces, se deberán tener en cuenta las consideraciones 
realizadas por el organismo de cuenca.

  No resulta afectado, directamente ningún bien integrante del patrimonio histórico y cultu-
ral de Extremadura, de acuerdo con los Registros e Inventarios de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes. 

  Las modificaciones propuestas no afectan a ninguna carretera de titularidad autonómica ni 
a su zona de protección.

  La aprobación de la modificación puntual no contraviene el desarrollo sostenible de la zona 
afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni comprometen la 
capacidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos ambientales.

  La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la adecuada con-
servación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, siempre que 
se ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en este informe.

4. Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación.

     Deberán tenerse en cuenta las consideraciones y medidas propuestas por las diferentes 
Administraciones públicas afectadas y personas interesadas consultadas.

      Se deberá incorporar en la documentación del Plan General Municipal, el plano grafiado de 
la zona de exclusión de aves esteparias, adaptado a las categorías de Suelo No Urbanizable 
afectadas por la modificación puntual. Es decir, deberán quedar marcadas en dicho plano, 
únicamente las superficies de Suelo No Urbanizable de Protección Natural y Paisajística de 
ZEPAS, LIC, Hábitats (SN-PNZP), Suelo No Urbanizable de Protección Estructural Agrícola, 
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Ganadero y Forestal (SN-PEAG) y Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental de Cauces 
Fluviales (SN-PACF), excluidas de la modificación puntual.

     El desarrollo de la modificación puntual deberá ser compatible con la conservación de los 
valores naturales existentes, no suponiendo su alteración, degradación, o deterioro de los 
mismos. Igualmente, las actuaciones deberán ser compatibles con los planes de las espe-
cies presentes.

     Se cumplirá con lo establecido en la Resolución de 14 de julio de 2014, de la Dirección 
General de Medio Ambiente, por la que se delimitan las áreas prioritarias de reproducción, 
alimentación, dispersión y concentración de las especies de aves incluidas en el Catálogo 
de Especies Amenazadas de Extremadura y se dispone la publicación de las zonas de pro-
tección existentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura en las que serán de aplica-
ción las medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en 
las líneas eléctricas aéreas de alta tensión.

     Según la disposición adicional séptima “Evaluación ambiental de los planes, programas y 
proyectos que puedan afectar a espacios de la Red Natura 2000 de la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental”: “La evaluación de los planes, programas y proyec-
tos que, sin tener relación directa con la gestión de un espacio Red Natura 2000 o sin ser 
necesario para la misma, puedan afectar de forma apreciable a los citados lugares ya sea 
individualmente o en combinación con otros planes, programas o proyectos, se someterá, 
dentro de los procedimientos previstos en la presente Ley, a una adecuada evaluación de 
sus repercusiones en el lugar teniendo en cuenta los objetivos de conservación de dicho 
lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Na-
tural y de la Biodiversidad”.

     Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar o esté realizado en el suelo afec-
tado por la presente modificación puntual deberá contar con los instrumentos de interven-
ción ambiental pertinentes, según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer 
los sistemas de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias 
o mezclas potencialmente contaminantes. 

     Se cumplirá con lo dispuesto en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de 
Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura modificada por la Ley 
9/2006, de 23 de diciembre, por el que se requiere informe de afección para las activida-
des a realizar en zonas integrantes de la Red Natura 2000.

     Tiene especial importancia, el cumplimiento de lo establecido por la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana, respecto a la afección al régimen y aprovechamiento de las aguas 
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continentales, o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico y en sus 
zonas de servidumbre y policía.

     La modificación puntual, deberá adaptarse a los instrumentos de ordenación territorial que 
entrasen en vigor, en su caso antes de la aprobación definitiva de la misma.

     En las zonas arqueológicas recogidas en la Carta Arqueológica del término de Campillo 
de Llerena y en el Catálogo del Plan General Municipal, se tendrá en cuenta lo dispuesto 
en la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. 
Las actuaciones que pudiesen afectar a los polígonos o enclaves inventariados requieren 
informe previo de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural de la 
Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Extremadura. 

     En cuanto a la protección del patrimonio arqueológico subyacente, no detectado, se tendrá 
en cuenta lo establecido en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, relativa a los 
hallazgos casuales.

     Cumplimiento de las medidas previstas para prevenir, reducir y en medida de lo posible, 
corregir cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente, de la aplicación del plan 
o programa, tomando en consideración del cambio climático, y las medidas previstas para 
el seguimiento ambiental del Plan, establecidas en el documento ambiental estratégico, 
siempre y cuando no sean contradictorias con lo establecido en el presente informe am-
biental estratégico.

5. Conclusiones.

     En virtud de lo expuesto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad considera que no es previsible que la modificación 
puntual M-007 del Plan General Municipal de Campillo de Llerena vaya a producir efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente, razón por la cual se determina la no ne-
cesidad de su sometimiento a evaluación ambiental estratégica ordinaria.

     El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura y de la 
página web de la Dirección General de Sostenibilidad (http://extremambiente.juntaex.es), 
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 apartado 3 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     El presente informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera procedido 
a la aprobación de la modificación puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro años. 
En este caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación am-
biental estratégica simplificada de la modificación puntual.
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De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico no será objeto 
de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial frente a la 
disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, sin perjuicio de los que 
procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del plan.

El presente informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones ambien-
tales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 19 de julio de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 17 de julio de 2023 por el que se publica la subsanación de 
solicitudes de ayudas a la creación de empresas para jóvenes agricultores 
y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al 
amparo de la Resolución de 20 de mayo de 2021. (2023081178)

La Resolución de 20 mayo de 2021 establece la convocatoria de ayudas a la creación de em-
presas para jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para el ejercicio 2021 (DOE número 100, de 27 de mayo de 2021), conforme a las bases 
reguladoras establecidas por el Decreto 7/2019 (DOE número 27, de 8 de febrero de 2019).

El citado decreto en su artículo 17, establece que, para dotar de mayor efectividad a las comu-
nicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar mediante publicación de anuncio 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se requiere a los interesa-
dos relacionados en el anexo adjunto, para que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles 
a contar desde el día siguiente a esta notificación, subsanen la solicitud presentada. 

Se informa que podrán conocer dicho requerimiento de subsanación a través de la notificación 
individual tramitada mediante la plataforma LABOREO:

https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar la documentación requerida a través del Trámite 
de ARADO “Presentación documentación Ayudas FEADER NO SIG – INVERSIONES” en la di-
rección web indicada, siempre que dispongan de certificado digital o DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 17 de julio de 2023. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN 
NAVARRO.

V
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ANEXO

Relación de requerimientos de subsanación de solicitudes de ayudas a la creación de em-
presas para jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
presentadas al amparo de la Resolución de 20 de mayo de 2021.

NIF TITULAR

***4001** BARRERA SANTIAGO, JOSÉ

***9131** BAUTISTA GONZÁLEZ DEL VALLE, BELÉN

***7660** CALDERÓN SÁNCHEZ, RAÚL

***6842** CARMONA GALLEGO, JOSÉ ALFONSO

***3529** CARO PARRA, LAURA

***9350** CASTILLO MONTERO DE ESPINOSA, JAIME

***7090** CORBACHO RODRÍGUEZ, MIGUEL

***6823** CORDERO VARGAS, ESMERALDA

***6964** ESPINOSA JUAN, HERNANDO

***9100** ESPUNY RUIZ, VICTORIA

***5494** GALAN ABAD, ROCÍO

***7015** GARRIDO CARRASCO, MARÍA ISABEL

***6875** GÓMEZ ANTEQUERA, ALEJANDRO

***2271** GÓMEZ JIMÉNEZ, VICTORIA

***4173** GUTIÉRREZ CRUZ, MARÍA

***7668** HERMANOS BOLAÑOS SANCHEZ, SL

***1865** LÓPEZ BÉJAR, JOSÉ ANTONIO

***1389** MIRANDA MONTERO, ALEJANDRO

***6990** MORCILLO ROMERO, DANIEL

***7338** NARCISO TIENZA, LAURA MARÍA

***5727** PECERO VACAS, DIEGO MANUEL
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NIF TITULAR

***6860** PEREIRA PATIÑO, JOSÉ

***8065** ROMAN SAYAGO, MIGUEL ÁNGEL

***3312** SEGURA CASTILLO, MARÍA FE

***9604** SEQUEDO ALMAGRO, MANUEL

***7443** SEQUEDO ROMERO, MARÍA JESÚS

***6622** SUÁREZ BARRAGÁN, MANUEL

***7349** VALMORISCO GUTIÉRREZ, JONATHAN

***6452** VÁZQUEZ ROJAS, DANITZA EMELY
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ANUNCIO de 18 de julio de 2023 por el que se da publicidad a resoluciones 
del Fondo Español de Garantía Agraria OA (FEGA), sobre solicitudes de 
asignación de derechos de pago básico de la Reserva Nacional relativas a las 
campañas 2016, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. (2023081186)

Mediante el presente anuncio se da publicidad a resoluciones del Fondo Español de Garantía 
Agraria OA (FEGA) de 9 de febrero de 2023, de 15 de junio de 2023 y de 26 de junio de 2023, 
sobre solicitudes de asignación de derechos de pago básico de la Reserva Nacional relativas a 
las campañas 2016, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022.

Contra las citadas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente de esta publicación, ante el 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

En la dirección electrónica http://www.juntaex.es pueden consultarse las resoluciones y los 
solicitantes afectados de Extremadura, accediendo al apartado Agricultura y Ganadería, Ges-
tión Agrícola, “Lo que hacemos (Publicaciones)”, y a continuación identificar y seleccionar este 
anuncio.

NOTA IMPORTANTE: Con el fin de evitar cuestiones de incompetencia, los escritos de recurso 
deberán interponerse ante el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, haciendo constar 
este extremo en los recursos que se interpongan aunque, los mismos, podrán ser dirigidos a la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura 
en Mérida para que este organismo los remita al Ministerio para su resolución.

Mérida, 18 de julio de 2023. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, DAVID GALÁN MARRÓN.

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 14 de julio de 2023 por el que se somete a información pública el 
estudio de impacto ambiental del proyecto "Concesión de aguas superficiales 
del río Guadiana por el Canal de Lobón y seis tomas de aguas subterráneas 
para riego de 101,21 hectáreas de olivar superintensivo", en el término 
municipal de Badajoz. Expte.: IA22/0327. (2023081175)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que el estudio de impacto ambiental del proyecto “Concesión de aguas superficiales 
del río Guadiana por el Canal de Lobón y seis tomas de aguas subterráneas para riego de 
101,21 hectáreas de olivar superintensivo”, en el término municipal de Badajoz, podrá ser 
examinado, durante un plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente Anuncio, en la sede electrónica del órgano ambiental:

http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/.

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecoló-
gica y Sostenibilidad.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar 
incluido dentro en el grupo I, letra b) del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Proyectos de gestión o 
transformación de regadío con inclusión de proyectos de avenamientos de terrenos, cuando 
afecten a una superficie mayor a 100 ha o de 10 ha cuando se desarrollen en Espacios Na-
turales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, 
según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad”.

El proyecto consiste en el riego de un olivar superintensivo, con una superficie de 101,21 hec-
táreas, sin marco de plantación definido, en unos terrenos dedicados a olivar según SIGPAC, 
situados en la parcela 25 del polígono 191 del término municipal de Badajoz, a 1 km al oeste 
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del espacio de la Red Natura 2000 Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Llanos 
y Complejo Lagunar de La Albuera”.

El agua necesaria para el riego de la zona de actuación planteada provendrá de una solicitud 
de concesión de aguas mixta, superficiales y subterráneas, totalizando 302.455,12 m3/año, 
de los que 290.161,28 m3/año, con las que se regarán 95 ha, provendrán de una toma directa 
de la tubería T-III del sector g-2A del Canal de Lobón (río Guadiana), y 12.293,84 m3/año, con 
las que se regarán 6,21 ha, provendrán de 6 captaciones de aguas subterráneas. El periodo 
de riego previsto es de mayo a septiembre, ambos incluidos.

Las aguas superficiales se acumularán en una balsa de regulación con capacidad de 80.000 m3 
más resguardo, ubicada en la parcela 26 del polígono 191 del término municipal de Badajoz, 
desde la que se bombeará el agua hasta el cabezal de riego que se ubicará en la caseta de 
riego anexa, y desde allí se distribuirá el agua hacia ocho sectores de riego mediante la red 
de riego por goteo diseñada.

Las seis captaciones de aguas subterráneas se encuentran en la parcela 26 del polígono 191 y 
término municipal anteriormente citados, sus aguas se acumularán en un depósito de 30.000 
litros, ubicado en la parcela 25, desde el que se regará un noveno sector.

La promotora del proyecto es Spark Plug Europe, SL, con CIF B-88220090 y domicilio en c/ 
General Oraa, 29 3.º D 28006-Madrid.

El órgano competente para el otorgamiento de la concesión de aguas para riego es la Con-
federación Hidrográfica del Guadiana. Por otra parte, a la Secretaría General de Población y 
Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de 
la Junta de Extremadura, le corresponde la planificación de los recursos hídricos con interés 
agrario, dentro del ámbito de competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las 
competencias derivadas de la aplicación de la Ley 16/2015, de 24 de marzo, Agraria de Ex-
tremadura, en relación con las actuaciones en materia de regadíos.

El órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental es la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 14 de julio de 2023. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 17 de julio de 2023 por el que se da publicidad a las subvenciones 
concedidas al amparo del Decreto 89/2022, de 7 de julio, por el que se 
convocan las subvenciones a asociaciones y fundaciones privadas sin ánimo 
de lucro para el desarrollo de proyectos de conservación de la naturaleza, así 
como de educación y voluntariado ambiental, convocatoria 2022. (2023081174)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 11 del Decreto 89/2022, de 7 de julio, por el 
que se establecen las bases reguladoras de subvenciones a asociaciones y fundaciones priva-
das sin ánimo de lucro para el desarrollo de proyectos de conservación de la naturaleza, así 
como de educación y voluntariado ambiental, se procede a publicar la relación de subvencio-
nes concedidas para las anualidades 2023 y 2024.

Las subvenciones se otorgan a los beneficiarios que se relacionan en el anexo, al amparo de 
las convocadas mediante Decreto 89/2022, de 7 de julio, por la que se establece la convoca-
toria correspondiente al ejercicio 2022 de subvenciones a asociaciones y fundaciones privadas 
sin ánimo de lucro para el desarrollo de proyectos de conservación de la naturaleza, así como 
de educación y voluntariado ambiental, sometidas al régimen de concurrencia competitiva 
mediante convocatoria periódica, correspondiente a las anualidades 2022, 2023 y 2024.

Esta convocatoria está cofinanciada en un 80 % por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER): “Europa Invierte en las Zonas Rurales” dentro del Programa de Desarrollo 
Rural de Extremadura 2014-2020, Submedida 7.6.4 “Promoción del uso público, gestión y 
conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas de alto valor natural, así como el manteni-
miento, recuperación y rehabilitación del patrimonio natural”.

El crédito se imputa con cargo a la aplicación presupuestaria 18.003.354A.480, proyecto 
económico 20160236 denominado “ayudas a la promoción del uso público, gestión y conser-
vación de la Red Natura 2000 y otras zonas de alto valor natural, así como el mantenimiento, 
recuperación y rehabilitación del patrimonio natural”, y se ha distribuido en la anualidad 2023-
2024 según las cantidades que a continuación se indican:

 Anualidad 2023 Línea 1: 249.869,67 euros. 

 Anualidad 2024 Línea 1: 244.375,22 euros. 

 Anualidad 2023 Línea 2: 250.000 euros.

 Anualidad 2024 Línea 2: 250.000 euros.

Los datos personales que aparecen en la solicitud de ayuda y en la resolución de concesión serán 
objeto de las publicaciones legalmente establecidas y podrán ser tratados por organismos 
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nacionales y de la Unión Europea con objeto de cumplir sus respectivas obligaciones de ges-
tión, control y auditoría, seguimiento y evaluación, así como con fines estadísticos. A este 
respecto, al interesado le asisten los derechos establecidos en las normas sobre tratamiento 
de datos, en particular en el Reglamento (UE) 2016/679, el Reglamento (CE) n.° 45/2001 y 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

Los beneficiarios deberán dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
las actividades objeto de subvención. Asimismo, se deberán contemplar las consideraciones 
de información y publicidad establecidas en el artículo 13 del Reglamento 808/2014 de la 
Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER). De la misma manera, se dará información y publicidad a la parte de financiación 
autonómica.

Mérida, 17 de julio de 2023. El Director General de Sostenibilidad (PD, Resolución de 20 de 
noviembre de 2019, DOE n.° 228, de 26 de noviembre), JESÚS MORENO PÉREZ.



NÚMERO 143 
Miércoles 26 de julio de 2023

45319

ANEXO

RELACIÓN DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ASOCIACIONES Y  
FUNDACIONES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL DESARROLLO  
DE PROYECTOS DE CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA, ASÍ COMO DE  

EDUCACIÓN Y VOLUNTARIADO AMBIENTAL

ANUALIDAD 2023-2024

SUBEXP SOLICITANTE TÍTULO DEL PROYECTO TOTAL 
ASIGNACIÓN

SCE22/001/
L1

FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE 
CAZA (FEDEX CAZA)

Caza & Conservación. Mejora 
hábitats para especies presa 48.429,99 €

SCE22/003/
L1

ASOCIACIÓN PARA LA 
DEFENSA DE LA NATURALEZA 

Y LOS RECURSOS DE 
EXTREMADURA (ADENEX)

Proyecto Bioreservas 45.876, 39 €

SCE22/007/
L2

ASOCIACIÓN PARA LA 
DEFENSA DE LA NATURALEZA 

Y LOS RECURSOS DE 
EXTREMADURA (ADENEX)

Formar para actuar 49.335,06 €

SCE22/008/
L1

SOCIEDAD EXTREMEÑA DE 
ZOOLOGÍA (SEZ)

Estudio de la distribución y 
el estado poblacional de Hyla 
molleri, Hyla meridionalis y 

Pelodytes ibericus en Geoparque 
Villuercas Ibores Jara

5.222,60 €

SCE22/013/
L1

ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
EMPRENDEDORES DEL MEDIO 

RURAL (ANEMUR)

Mejoras de hábitat en el monte 
Quintos de San Martín para la 
conservación y mejora de las 
poblaciones de lince ibérico, 

águila imperial, águila perdicera 
y los ecosistemas adehesados

44.342,5 €

SCE22/014/
L1

DEFENSA Y ESTUDIO DEL  
MEDIO AMBIENTE (DEMA)

Cernícalo primilla - mejora de 
sus condiciones de nidificación 

en la provincia de Badajoz 
e identificación de áreas 

prioritarias para la conservación 
de la colonia de San Vicente 

Alcántara

45.359,83 €
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SUBEXP SOLICITANTE TÍTULO DEL PROYECTO TOTAL 
ASIGNACIÓN

SCE22/015/
L1

GRUPO DE REHABILITACIÓN 
DE LA FAUNA AUTÓCTONA Y 

SU HÁBITAT (GREFA)

Corredores para el primilla 
en Extremadura. Generando 

Biodiversidad
19.787,52 €

SCE22/016/
L1

ASOCIACIÓN CENTRO DE 
DESARROLLO RURAL LA 

SIBERIA (CEDER SIBERIA)

Proyecto de estudio y 
caracterización de humedales 
en la Reserva de la Biosfera de 
La Siberia para su propuesta 
de inclusión en el Inventario 
Español de Zonas Húmedas.

48.860,00 €

SCE22/017/
L1

ACCIÓN POR EL MUNDO 
SALVAJE (AMUS)

Cambio climático y aves: una 
problemática de conservación del 

siglo XXI
32.421,57 €

SCE22/018/
L2

ESCUELA DE NATURALEZA, 
MONTAÑA Y AIRE LIBRE GEO2 GuadianaBirding 37.000,00 €

SCE22/019/
L2

ACCIÓN POR EL MUNDO  
SALVAJE (AMUS)

Pequeños técnicos de fauna 
salvaje: conecta con el campo 38.935,45 €

SCE22/020/
L2

ASOCIACIÓN CULTURAL Y DE 
JÓVENES (AJOVAL) Espacio SOS 38.898,00 €

SCE22/022/
L2 ASOCIACIÓN LANERAS

Lana regenerativa II: 
Extremadura sostenible a través 

de recursos naturales
42.571,34 €

SCE22/025/
L2 CRUZ ROJA ESPAÑOLA

Sensibilización, vigilancia 
ambiental en EENN y pobreza 

energética
20.159,60 €

SCE22/026/
L1L2

GRUPO EXTREMEÑO DE  
AGUILUCHOS (GEA)

Proyecto Aves Esteparias de 
Extremadura

En L1: 
49.987,9 €

En L2: 
47.575,00 €

SCE22/028/
L2

PAISAJE, ECOLOGÍA Y  
DESARROLLO

Integración de buenas prácticas 
ambientales en el sistema 

alimentario escolar
23.592,50 €

SCE22/029/
L2

ASOCIACIÓN CENTRO DE 
DESARROLLO RURAL LA 

SIBERIA (CEDER SIBERIA)
Nuestro libro: La dehesa 49.090,00 €



NÚMERO 143 
Miércoles 26 de julio de 2023

45321

SUBEXP SOLICITANTE TÍTULO DEL PROYECTO TOTAL 
ASIGNACIÓN

SCE22/030/
L2 ASOCIACIÓN ARBOREA

La Red de Áreas Protegidas 
de Extremadura: bosques y 

biodiversidad
36.256,66 €

SCE22/032/
L2

FEDERACIÓN ASDE- SCOUTS 
DE EXTREMADURA

Scouts en marcha. Acciones para 
crear un planeta más sostenible 36.418,00 €

SCE22/033/
L2

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
ORNITOLOGÍA (SEO BIRDLIFE)

 CUIDA NATURA. Campaña de 
voluntariado ambiental para la 
restauración de la naturaleza 

dirigida a colectivos especiales

28.554,06 €

SCE22/036/
L2

ORGANIZACIÓN REGIONAL DE 
MUJERES EMPRESARIAS DE 

EXTREMADURA (ORMEX)

De la teoría a la práctica: 
integración sostenibilidad en 

empresas
18.207,81 €

SCE22/037/
L1L2

ASOCIACIÓN NATURALISTA DE 
AMIGOS DE LA SERENA  

(ANSER)

Proyecto Aves del Llano 
extremeño 23-24

En L1: 
44.027,80 €

En L2 no 
se concede 

nada (falta de 
crédito)

SCE22/038/
L1

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
ORNITOLOGÍA (SEO BIRDLIFE)

Custodia del Territorio para 
la conservación de aves 

amenazadas en la Red Natura 
2000 extremeña

39.186,78 €

SCE22/039/
L2

FUNDACIÓN ATABAL PARA LA 
COOPERACIÓN AL  

DESARROLLO

Resilientes: Proyecto para 
la adaptación de un centro 

educativo al cambio climático
33.406,52 €

SCE22/042/
L1

FEDERACIÓN DE ECOLOGISTAS 
EN ACCIÓN DE EXTREMADURA Agua para la conservación. 17.039,60 €

SCE22/045/
L1 ASOCIACIÓN ARBOREA

Continuación del Atlas 
de Anfibios y Reptiles de 

Extremadura en Sierra de Gata, 
hábitats de interés comunitario, 
detección de especies invasoras 

(Azolla filiculoides) en masas 
de agua terrestre y especies 

bioindicadoras (Pseudolucanus 
barbarossa)

39.823,14 €
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SUBEXP SOLICITANTE TÍTULO DEL PROYECTO TOTAL 
ASIGNACIÓN

SCE22/051/
L1

ASOCIACIÓN APRISCO  
CORCHUELAS

Conservación y mejora de la 
dehesa como hábitat de alto 

interés para la conservación de 
la biodiversidad en el entorno de 

Monfragüe

16.279,28 €
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ANUNCIO de 18 de julio de 2023 por el que se da publicidad a las ayudas 
concedidas al amparo del Decreto 125/2022, de 5 de octubre, por el que 
se desarrollan las bases reguladoras de subvenciones para actuaciones de 
rehabilitación energética en edificios existentes, en ejecución del Programa 
de rehabilitación energética para edificios existentes en municipios de reto 
demográfico (Programa PREE 5000), incluido en el Programa de regeneración 
y reto demográfico del Plan de rehabilitación y regeneración urbana del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia en Extremadura, y se aprueba 
la única convocatoria. (2023081188)

Mediante el Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, se establecieron las bases reguladoras 
del programa de rehabilitación energética para edificios existentes en municipios de reto de-
mográfico (Programa PREE 5000).

El 7 de noviembre de 2022 se publicó, en el Diario Oficial de Extremadura, el decreto de 
apoyo actuaciones de rehabilitación energética para edificios existentes en municipios de reto 
demográfico (Programa PREE 5000) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia Europeo, en Extremadura, y la aprobación de la única convocatoria.

El artículo 27 del citado decreto, establece que las subvenciones concedidas serán publicadas 
en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma en la forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el Portal Electrónico de 
Transparencia de la Junta de Extremadura, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 11 
de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto en Extremadura.

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura prevé la publicación en el Diario Oficial correspondiente de las subvenciones 
concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se 
imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención cuando los 
importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía superior a 3.000 euros.

En virtud de lo dispuesto en los citados artículos se procede a dar publicidad a la subvención 
concedida al beneficiario para el desarrollo del proyecto de inversión considerado como incen-
tivable relacionado en el anexo I.

El pago de esta ayuda se imputará con cargo a la aplicación presupuestaria 
1800200/G/333A/760.00 del proyecto de gasto 20210458 “PREE 5000 OPCIÓN A) REHABILI-
TACIÓN ENERGÉTICA EDIFICIOS COMPLETOS” de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para el año 2025.
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Las acciones contempladas se encuentran financiadas con fondos transferidos del Instituto 
para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), adscrito a la Secretaría de Estado de 
Energía del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, provenientes del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Europeo, en la medida que han resultado incluidos 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Next Generation EU), y transferidos 
a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 18 de julio de 2023. La Secretaria General, PD, El Director General de Industria, Energía 
y Minas (Resolución de 20 de noviembre de 2019, DOE n.º 228, de 26 de noviembre de 2019), 
SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ.
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ANEXO I

SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN LA CONVOCATORIA DE AYUDAS  
DESTINADAS A LA REHABILITACIÓN ENERGÉTICA PARA EDIFICIOS  

EXISTENTES EN MUNICIPIOS DE RETO DEMOGRÁFICO  
(PROGRAMA PREE 5000)

(Decreto 125/2022, de 5 de octubre)

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

REE-22-0002 AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DE MÉRIDA P0611900B 75.603,67 €

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 11 de julio de 2023 sobre contratación de personal laboral fijo. 
(2023081176)

Por el presente se pone en conocimiento del público en general que esta Alcaldía, mediante 
la resolución que se especifica a continuación, ha resuelto autorizar la promoción interna al 
trabajador municipal, personal laboral fijo, que asimismo se indica a continuación, en la ca-
tegoría profesional de Oficial de Mantenimiento para el cementerio municipal, encuadrado en 
el Grupo IV de la plantilla de personal del Excmo. Ayuntamiento de Villafranca de los Barros, 
tras el proceso de selección celebrado al efecto e incluido en la Oferta de Empleo Público del 
año 2021:

 —  D. Juan Coronado Durán, con DNI: ***6603**, mediante Resolución de la Alcaldía 
n.º 376/2023, 15 de marzo.

Lo que se comunica en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 62 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

Villafranca de los Barros, 11 de julio de 2023. El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JIMÉNEZ 
ARAYA.
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ANUNCIO de 11 de julio de 2023 sobre contratación de personal laboral fijo. 
(2023081177)

Por el presente se pone en conocimiento del público en general que esta Alcaldía, mediante 
las resoluciones que se especifican a continuación, ha resuelto autorizar la promoción interna 
a los dos trabajadores municipales, personal laboral fijo, que asimismo se indican a continua-
ción, en la categoría profesional de Oficiales de Jardines, encuadrados en el Grupo IV de la 
plantilla de personal del Excmo. Ayuntamiento de Villafranca de los Barros, tras el proceso de 
selección celebrado al efecto e incluido en la Oferta de Empleo Público del año 2021:

 —  D. José Hernández Infantes, con DNI: ***8032**, mediante Resolución de la Alcaldía 
n.º 373/2023, 15 de marzo.

 —  D. Domingo Castro Castro, con DNI: ***7349**, mediante Resolución de la Alcaldía n.º 
374/2023, de 15 de marzo.

Lo que se comunica en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 62 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

Villafranca de los Barros, 11 de julio de 2023. El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JIMÉNEZ 
ARAYA.
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ANUNCIO de 11 de julio de 2023 sobre contratación de personal laboral fijo. 
(2023081179)

Por el presente se pone en conocimiento del público en general que esta Alcaldía, mediante 
la resolución que se especifica a continuación, ha resuelto autorizar la promoción interna al 
trabajador municipal, personal laboral fijo, que asimismo se indica a continuación, en la cate-
goría profesional de Oficial Almacenero, encuadrado en el Grupo IV de la plantilla de personal 
del Excmo. Ayuntamiento de Villafranca de los Barros, tras el proceso de selección celebrado 
al efecto e incluido en la Oferta de Empleo Público del año 2021:

 —  D. Francisco Díaz Buiza, con DNI: ***7302**, mediante Resolución de la Alcaldía 
n.º 377/2023, 15 de marzo.

Lo que se comunica en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 62 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

Villafranca de los Barros, 11 de julio de 2023. El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JIMÉNEZ 
ARAYA.
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ANUNCIO de 11 de julio de 2023 sobre contratación de personal laboral fijo. 
(2023081180)

Por el presente se pone en conocimiento del público en general que esta Alcaldía, mediante 
la resolución que se especifica a continuación, ha resuelto autorizar la promoción interna al 
trabajador municipal, personal laboral fijo, que asimismo se indica a continuación, en la ca-
tegoría profesional de Oficial de Mantenimiento para el Servicio de la Depuradora de Aguas 
Residuales, encuadrado en el Grupo IV de la plantilla de personal del Excmo. Ayuntamiento 
de Villafranca de los Barros, tras el proceso de selección celebrado al efecto e incluido en la 
Oferta de Empleo Público del año 2021:

 —  D. Antonio García Rodríguez, con DNI: ***7500**, mediante Resolución de la Alcaldía 
n.º 375/2023, 15 de marzo.

Lo que se comunica en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 62 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

Villafranca de los Barros, 11 de julio de 2023. Firmado por el Alcalde-Presidente, FRANCISCO 
JIMÉNEZ ARAYA.



NÚMERO 143 
Miércoles 26 de julio de 2023

45330

ANUNCIO de 11 de julio de 2023 sobre contratación de personal laboral fijo. 
(2023081182)

Por el presente se pone en conocimiento del público en general que esta Alcaldía, mediante 
las resoluciones que se especifican a continuación, ha resuelto autorizar la promoción interna 
a los dos trabajadores municipales, personal laboral fijo, que asimismo se indican a continua-
ción, en la categoría profesional de Oficiales del Servicio de Limpieza Viaria, encuadrados en 
el Grupo IV de la plantilla de personal del Excmo. Ayuntamiento de Villafranca de los Barros, 
tras el proceso de selección celebrado al efecto e incluido en la Oferta de Empleo Público del 
año 2021:

 —  D. José Antonio González Lara, con DNI: ***8057**, mediante Resolución de la Alcaldía 
n.º 379/2023, 15 de marzo.

 —  D. Fabián Espino Fernández, con DNI: ***5269**, mediante Resolución de la Alcaldía 
n.º 380/2023, de 15 de marzo.

Lo que se comunica en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 62 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

Villafranca de los Barros, 11 de julio de 2023. El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JIMÉNEZ 
ARAYA.
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ANUNCIO de 11 de julio de 2023 sobre contratación de personal laboral fijo. 
(2023081183)

Por el presente se pone en conocimiento del público en general que esta Alcaldía, mediante 
las resoluciones que se especifican a continuación, ha resuelto autorizar la promoción interna 
a los cuatro trabajadores municipales, personal laboral fijo, que asimismo se indican a conti-
nuación, en la categoría profesional de Auxiliares de Conserjería, encuadrados en el Grupo IV 
de la plantilla de personal del Excmo. Ayuntamiento de Villafranca de los Barros, tras el pro-
ceso de selección celebrado al efecto e incluido en la Oferta de Empleo Público del año 2021:

 —  Dña. Fernanda Báez Díaz, con DNI: ***6633**, mediante Resolución de la Alcaldía n.º 
370/2023, 15 de marzo.

 —  Dña. Isabel María Rincón García, con DNI: ***9632**, mediante Resolución de la Alcal-
día n.º 371/2023, de 15 de marzo.

 —  D. Manuel Almoril Gaspar, con DNI: ***5942**, mediante Resolución de la Alcaldía n.º 
372/2023, de 15 de marzo.

 —  D. Antonio Juan Durán Muñoz, con DNI: ***5883**, mediante Resolución de la Alcaldía 
n.º 389/2023, de 16 de marzo.

Lo que se comunica en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 62 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

Villafranca de los Barros, 11 de julio de 2023. El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JIMÉNEZ 
ARAYA.
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